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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

*SS. SfM. el R ey  y  ia R eina  Regente 
¡(Q. ©. Gfv) y  Atsgusta Real Familia eontinúan 
en esta C «te sin novedad en sn importante
íSalnd.

MISTERIO DE HACIENDA 

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Mos y laí 

Gsmstitmción R e y  de España, y en-©a nombre y durante 
su menor edad da Reina Recente del Reino;

AtoSos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes'ban decretad© y Nos sancionado 
1© siguiente:

Adíenlo 1.° El Baño© de España yodrá emitir bille
tes al portador hasta la suma de L509 millones de pe
setas, siempre que conserve en sus 'Cajas en metálico, 
barran de oro ó plata, la tercera paste, cuando memos, 
del importe de los billetes en circulación, y la mitad 
de esa tercera parte precisamente en ©r@.

Art. 2.° El límite inferior de la caüfidad represen
tada por um billete seré, de 25 pesetas.

Art. 3.° Se prorroga la duración dei .Banco Nacio
nal de Espala que establece el decreto ley de 19 de 
Marzo de 1874 hasta el 31 de Diciembre de 1921.

Art. 4.° En compensación de estas concesiones, el 
Banco de España anticipará al Tesoro público 150 mi
llones de pesetas, por lo que no cobrará interés ni ten
drá derecho al reintegro hasta el 31 de Diciembre 
de 1§21, en cuyo día serán reembolsados.

El Ministro de Hacienda dispondrá de este anticipo, 
con arreglo á las leyes y á las necesidades del Tesoro, 
en los siguientes plazos:

De 50 millones de pesetas, desde 1.° de Julio de 1891.
De otros 50, desde 1.° de Julio de 1892.
De los 50 restantes, desde igual día de 1893.

Art. 5.° El importe de los billetes en circulación, 
unido á la suma representada por los depósitos en efec
tivo y las cuentas corrientes, no podrá exceder en nin
gún caso del importe de las existencias en metálico, 
barras de oro ó plata, pólizas de préstamos y créditos 
con garantía, con arreglo á los estatutos y  efectos des
contados realizables en el plazo máximo de noventa 
días. Seguirán considerándose como hasta aquí, entre 
los valores enumerados en él párrafo anterior, los títu
los de la Deuda pública dérístadb dél I  por 100 amor- 
tizable, así como las acciones de la Compañía Arrenda
taria de Tabacos y los pagarés del Tesoro endosados 
por la misma que tuvieron origen en la ley de 22 de 
Abril de 1887; y las letras y pagarés del Tesoro, repre
sentativos de la Deuda flotante, emitidos en cumpli- 
mienlo de la ley de 13 de Junio de 1888.

Art. 6.° El Banco, de acuerdo con el Gobierno, crear  
rá sucursales ó cajas subalternas en los puntos en que 
lo requieran las necesidadés del comerció y de la in
dustria.

Art. 7.° El Banco podrá prestar sobre cédulas hipo
tecarias, obligaciones de ferrocarriles y otros valores 
industriales ó comerciales, con las formalidades y con* 
(liciones que prevengan sus estatutos.

A rt 8.° Quedan modificados en los términos pres
critos por fes anteriores artículos, el párrafo segundo 
del art. l.°, el segundo del art. 2.° y el párrafo primero 
del árt. :3:° del decreto ley deM  de Marzo de 1874.

Por tanto:
Mandamos ánodos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado -en Palacio á catorce de Julio de mil ochocien
tos noventa y uno.

1*0 LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Fernanda Cos-GayÓB,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y li 
Constitución R e y * de España, y en su nombre y  duranti 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

\ A todos los que la presente vieren y entendieren 
l iSabed: quedas Cortes han decretado y Nos sancionad! 
í lio siguiente:

Artículo l : e De fes 150 millones de pesetas que e 
Banco de España debe anticipar al Tesoro, con arregle 
áda ley que prorroga, su duración hasta 31 de Diciem
bre de. 1921̂ . se dedicarán .87 á completar los ingresos 
del presupuesto extraordinario aprobado por la ley de 
7 de Julio de 1888 para la construcción de la escuadra, 
dispuesta por la de 12 de Enero de 1887.

A rt 2.° Los'63 millones restantes se aplicarán, como 
ampliación dei mismo presupuesto extraordinario, en 
la. siguiente forma:
Ptir¡& material de guerra.................... 16.000.000
Pa».rapago de subvenciones concedidas por 

la\s leyes á las Compañías de ferroca
rriles .........     36.000.000

Para auxilios á las Juntas de obras de
puertos.  ..........   6 000.000

Para subvenciones á canales y pantanos.. 2.000.000
Para obleas destinadas á prevenir las inun

daciones éel Segura.. . . . . . . . . . . . . . . . .  2.500.000
Para obra s q®e eviten las del Júcar y las 

del Z áncam ,.       ............    500.000

63.000 000

Art. 3.° El Gobierno distribuirá como estime más 
conveniente, e n t r e  los conceptos enumerados en los 
dos artículos anteriores, para cada uno de los tres 
próximos años económicos, los 50 millones de pesetas 
que desde el prim er día de los mismos ha de poner el 
Banco de España á disposición del Ministro de Ha
cienda.

Art. 4.° Los residuos de crédito no invertidos en 
cada año se transferirían y agregarán á la consignación 
del siguiente y de los s ucesivos hasta su completa ex
tinción.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, aisí civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guardeivy hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes*

Dado en P alacio á catorce de Julio de mil ochocien
tos noventa y uno.

YO LA UEINA REGENTE
Él Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-C¿ayón.

BGN ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante. 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren 
sabed: que las Cortes lian decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para emitir 
títulos de Deuda pública con 4 por 100 de interés anual 
y.amortizable en treinta años, por un valor nominal 
de 250 millones de pesetas.

Art. 2.° Esos títulos serán enteramente iguales en 
todas sus condiciones legales á los que actualmente 
existen, ereados por la ley de 9 de Diciembre de 1881, 
así como lo serán en el tipo del interés y el plazo para 
la amortización.

Art. 3.° Para atender á su pago se incluirá anual
mente en los presupuestos generales de gastos del 
Estado la suma de 14.400.000 pesetas. De esta canti
dad se destinará la necesaria para pago de los intere
ses al 4 por 100 anual, y el resto se invertirá en la 
amortización.

Art. 4.° El Consejo de Ministros determinará la for
ma y el precio en que han de ser enajenados estos nue- 
vos títulos de la Deuda.

Art. 5.° El producto de la enajenación será inverti
do en el pago de la Deuda flotante, excepto los 165 mi
llones de pesetas que devengan el interés máximo de 
3 por 100, con arreglo á la ley de 12 de Mayo de 1888.

Art 6.° El Banco de España podrá adquirir títulos 
de esta nueva emisión de Deuda amortizable; pero en 
ese caso tendrá obligación de enajenarlos, no debiendo 
bajar los que ceda en cada año de la décima parte del 
total de los que adquiera. En los casos en que el precio 
de cotización sea inferior al de emisión, el Gobierno 
podrá conceder plazos para el cumplimiento de esta 
obligación.

Art. 7.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
uso que haga de esta autorización y de los resultados 
obtenidos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera dase y ,digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocien
tos noventa y uno.

„ . YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Fernando (Ios-Gayón.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, yen su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Ños sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Sé conceden transferencias de crédito 
por un importe-total de 1.222.437 pesetas entre capítu
los de la Sección 4.a «Ministerio de la Guerra» del pre
supuesto de obligaciones de los departamentos ministe
riales del año económico de 1890-91, en la forma si
guiente: Al cap. 6.° «Cuerpos permanentes del Ejér
cito», art. 4.° «Infantería y Ejército de Canarias», 
166, 33.164,1.873 y 97.113 pesetas del cap. l.° «Perso
nal de la Administración Central», art. l.° «Sueldo del 
Ministro», 3.° Inspecciones generales, 4." Consejo Su
premo de Guerra y  Marina y  aumentos del cap. l.°;
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30.118, del cap. 4.° «Personal de la Administración pro
vincial», art. l.° «Capitanías generales, Gobiernos y 
Comandancias militares; 25.652, del cap. 13, artículo 
único «Gastos diversos é imprevistos», 233.677, del ca
pítulo 15, art. único «Premios de enganches y reen
ganches»; 9.625 y 100.000, del cap. 17 «Personal de la 
Guardia civil», art. l.° Dirección general, y 2.° «Ter
cios», y 60.000 del cap. 18 «Material de la Guardia ci
vil, art. 2.° «Provisión de pienso y utensilios». Al mis
mo cap. 6.°, art. 5.° «Caballería» 460.948 pesetas, y al 
artículo 15, «Oficiales generales de cuartel y reserva», 
170.101, ambos del cap. 15, artículo único «Premios de 
enganches y reenganches».

Art. 2.° Se conceden á la misma Sección 4.a del pre
supuesto en ejercicio suplementos de créditos por un 
importe total de 1.006.367 pesetas, en la forma siguien
te: 135.452 pesetas al cap. 6.° «Cuerpos permanentes 
del Ejército», art. 4.° «Infantería y Ejército dé Cana
rias»; 689.207 al cap. 8.° «Material de servicios admi
nistrativos», art. l.° «Subsistencias militares», y 181.708 
al cap. 9.°, artículo único, «Material de transportes mi
litares».

Art. 3.° El importe de los referidos suplementos de 
crédito se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro, si 
los recursos del presupuesto no bastaran á cubrir las 
obligaciones que por cuenta del mismo deban satisfa
cerse.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocien
tos noventa y uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Gayoo.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina. Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° En la Sección 4.a «Ministerio de la Gue
rra» del presupuesto de obligaciones de los departa
mentos ministeriales, correspondiente al año económi
co 1886-87, quedan autorizadas las transferencias si
guientes: 1.449.348 pesetas al cap. 4.°, art, 1.°, «Cuer
pos permanentes de Ejército»; 248.080 pesetas al capí
tulo 7.°, art. 5.°, «Material de transportes militares»; 
20.001 pesetas al cap. 10, artículo único, «Cruces pen
sionadas»; 289.848 pesetas al cap. 11, art. 2.°, «Perso
nal de Planas Mayores y Tercios de la Guardia civil». 
Los 2.007.277 pesetas á que en junto ascienden las am
pliaciones detalladas, se deducirán de los créditos que 
figuran en los capítulos y artículos siguientes: 35.339 
pesetas del concepto «Diferencias de sueldos y pensio
nes de Cruces afectas al cap. l.°», «Personal, servicio 
general»; 69.921 pesetas del cap. 3.°, artículo único, 
«Personal de Estado Mayor General del Ejército»; 
126.456 pesetas del cap. 5.°, art. 1.°, «Personal de las 
Capitanías generales, Gobiernos y Comandancias mili
tares»; 65.164 pesetas del art. 3.° del mismo capítulo 
«Personal de Establecimientos penales»; 3.399 pesetas 
del art. 4.°, también del propio capítulo, «Personal del 
servicio de las plazas de Africa y fronteras»; 23.084 pe
setas del cap. 6.°, artículo único, «Gastos de los distri
tos militares»; 1.488.139 pesetas del cap. 8.°, art. 2.°, 
«Personal de Jefes y Oficiales en situación de reempla
zo»; 109.109 pesetas del cap. 9.°, artículo único, «Gas
tos diversos»; 74.666 pesetas del cap. 12, art. 2.°, «Pro
visión de pienso y utensilio»; 12.000 pesetas del capí
tulo adicional 3.°, «Incidencias de cumplidos del Ejér
cito».

Art. 2.’  Se concede al referido presupuesto un cré
dito supletorio de 954.000 pesetas con aplicación al ca
pítulo 4.°, art. 1.° «Cuerpos permanentes del Ejercito».

Art. 3.° En la Sección 6.a «Ministerio de la Gober
nación» del presupuesto de 1886-87, se autoriza la 
transferencia de 10.643 pesetas 74 céntimos del capítu
lo 16, art. 1.° «Material de Correos de la Administra
ción central y provincial», al cap. 2.°, artículo adicio
nal, «Gastos de impresión de la G a c e t a  y  Guia oficial».

Art. 4.° El importe del suplemento de crédito á que 
se refiere el art. 2.°, se cubrirá con los recursos que se 
autoricen para saldar la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni

dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocien
tos noventa y uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Fernando Co$-Gay<»fli.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se concede una transferencia de 
crédito de 70.000 pesetas del concepto décimo tercero, 
«Derechos de tránsito internacional, de corresponden
cia é indemnizaciones por extravíos ó pérdidas», del 
capítulo 8.°, articuló único, «Gastos diversos de Co
rreos», al cap. 5.°, «Gastos diversos de Vigilancia», ar
tículo 2.° de la Sección 6.a «Ministerio de la Goberna
ción», del presupuesto de obligaciones de los departa
mentos ministeriales del año económico 1890-91, en la 
forma siguiente: 10.000 pesetas al primer concepto 
«Transportes de la fuerza de la Guardia civil», y 60.000 
pesetas al concepto tercero «Gastos que ocasione la con
centración de la Guardia civil dentro de las respectivas 
Comandancias».

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y ecleáiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocien
tos noventa y uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Gayón.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Contitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 
de 105.831 pesetas 87 céntimos, al cap. 10, «Gastos de 
fabricación de moneda», art. 3.°, «Reacuñación de mo
neda de plata desgastada», de la Sección 9.a, «Gastos 
de las contribuciones y rentas públicas», del Presupues
to de Obligaciones de los departamentos ministeriales 
del año económico 1890-91.

Art. 2.° El importe del mencionado suplemento de 
crédito se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro* si 
los recursos del presupuesto no fueran suficientes á cu
brir las obligaciones que por cuenta del mismo deban 
satisfacerse.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocien
tos noventa y uno.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Gayón.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L  DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Santander 
y el Juez de instrucción de Reinosa, de los cuales re
sulta:.

Que concedido el aprovechamiento de 40 carros de 
leña para el consumo de los hogares á los vecinos del 
pueblo de Allende el Hoyo, Ayuntamiento de Yalderre- 
diblé, en el monte de Hacedo y Trapia, según el plan 
de aprovechamiento forestal del año próximo pasado, 
se verificó dicho aprovechamiento, y al levantarse el 
acta de verificación en 11 de Febrero de 1890, el capa
taz de cultivos de la octava comarca, acompañado de 
los Comisionados nombrados por el Ayuntamiento y del 
concesionario, en representación del referido pueblo de 
Allende el Hoyo, resultó que las operaciones de aprove
chamiento se hicieron cometiendo los daños y extrali- 
naitaciones siguientes: cortados y sustraídos dentro del

radio de aprovechamiento, 140 pies de roble que, á juz
gar por sus tocones maderables, medían 60 de -ellos á 10 
decímetros de circunferencia, y otros 10 áT ocho decíme
tros cada uno, dos árboles cortados por el Alcalde de 
barrio, y vendidos por el pueblo, ó sea el común del 
monte, que medían 20 decímetros de circunferencia, y 
otro un metro 50 centímetros, también de circunferen
cia, cortados abusivamente por el mismo Alcalde, y de 
los cuales existían 21 traviesas en una finca particu
lar, que quedaron embargadas ante el mismo Alcalde 
de barrio:

Que el Ingeniero Jefe de montes, con vista del acta 
de la verificación y del informe del Ingeniero de la se
gunda Sección dirigió un oficio al Gobernador civil de 
la provincia, en el que después de exponer que el va
lor de los productos forestales indebidamente aprove
chados, y el daño causado en el monte no llegaban á 
2.500 pesetas, proponía se corrigiese este hecho guber
nativamente, en conformidad á las disposiciones que ri
gen en la materia:

Que en 15 de Febrero de 1890, el sargento de la 
Guardia civil del puesto de Polientes dirigió un oficio 
al Juzgado de instrucción, denunciando los hechos que 
quedan relatados, y que se hacen constar en el acta de 
verificación de que se ha hecho mérito, y en su conse
cuencia, el referido Juzgado procedió á instruir las 
oportunas diligencias criminales:

Que en tal estado las cosas, varios vecinos de Allen
de el Hoyo acudieron al Gobernador de la provincia, 
para que suscitara al Juzgado la oportuna competen
cia, como así lo hizo la Autoridad gubernativa, de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose, en 
que, si se habían cometido excesos en el aprovecha
miento, la Administración, que fué quien hizo la con
cesión, era la única que podía decidir por lo pronto 
hasta dónde llegaba lo legal y dónde comenzaba lo 
abusivo; en que la corta y extracciones que proceden 
de un aprovechamiento autorizado, no revisten los ca
racteres de una sustracción fraudulenta, ó sea delito de 
hurto, y en su consecuencia, la apreciación y castigo, 
cuando, como en el presente caso el ¡valor de los pro
ductos y el de los daños no exceden de 2.500 pesetas, 
estaba reservado á la Administración, que era la que 
había de decidir si el hecho constituía uñ delito, ó una 
simple falta reglamentaria; y citaba el Gobernador las 
reglas 1.a y 3.a del art. 40 de las Ordenanzas de Montes 
de 8 de Mayo de 1884, y varios decretos de compe
tencia:

Que sustanciado el conflicto y seguido los demás 
trámites, se declaró por Real decreto de 29 de Septiem
bre de 1890 mal formada la competencia, y que no ha
bía lugar á decidirla:

Que subsanados los defectos notados, el Juez volvió 
á dictar auto declarándose competente alegando: que 
el conocimiento de los hechos que revisten caracteres 
de delito y se hallan penados en el libro 2.° del Código 
penal, corresponde conocer de ellos sólo á la jurisdic- 
ción ordinaria, con exclusión de otra cualquiera Auto
ridad; que de las diligencias practicadas aparecía pro
bado que en el monte de Hacedo y Trápia se habían 
cortado abusivamente 140 piés de roble, habiéndose 
extraído sus productos, sin que se hallase probado que 
ésfcosfuerancortadospor los vecinos de Allende el Hoyo 
al hacer el aprovechamiento del monte en que se les 
concediera 40 carros de leña; que según lo dispuesto en 
el párrafo segundo del art. 4.° del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884, cuando los productos hubieran sido 
extraídos del monte con ánimo de lucrarse, entenderán 
los Tribunales ordinarios con arregló al Código penal; 
y en el caso presente, no cabía duda alguna que los 140 
robles habían sido extraídos del monte con ánimo de 
lucro; que se partía del supuesto de que los daños del 
monte hubieran sido causados ál hacerse el aprovecha
miento, extremo que no se hallaba probado, y que di
chos daños no excedían de 2.500 pesetas, lo cuál tam
poco se hallaba probado en autos:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido su 
trámites.

Yista la regla 1.° del art. 121 del reglamento de 
Montes de 17 de Mayo de 1865, según la cual, las mul
tas y demás responsabilidades pecuniarias relativas á 
la corta, venta ó beneficio de aprovechamientos fores
tales, sin la autorización competente, al modo ó tiempo 
de efectuar dichas operaciones, y á las infracciones que 
se cometan de las reglas establecidas para la celebra
ción de las subastas, serán impuestas por los Goberna
dores de provincia en mérito de lo que resulte en cada 
caso del expediente que se instruya, salvo lo que se 
dispone en el art. 124.

Yisto el art. 124 del propio reglamento, que deter
mina que de los daños causados en los montes públicos,



Gaceta de Madrid.—Núm. 196 15 Julio 1891 161

cuyo importe exceda de 1.000 escudos, 2.500 pesetas, 
conocerán los Tribunales de justicia con arreglo á las 
prescripciones del Código penal.

Yista la regla 1.a del art. 40 dé las Ordenanzas de 
Montes vigentes, que reproducen lo dispuesto en la 
regla 1.a, art. 121 del reglamento de 17 de Mayo de 1865 
anteriormente citado:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado á consecuencia de la corta y aprovechamien
to de varios pies de roble maderable., llevado á efecto 
con motivo de la concesión hecha á los vecinos del 
pueblo de Allende el Hoyo, para utilizar 40 carros de 
leña con destino á los hogares, habiéndose verificado 
la corta, de los referidos robles dentro del radio conce
dido para utilizar las leñas en el monte comunal de 
Hacedo y Trapia.

Que la corta, venta ó beneficio de aprovecha
mientos forestales sin la autorización competente, así 
cmno todo lo que se refiera al modo ó tiempo de efec
tuar dichas operaciones está encomendado á los Gober
nadores de provincia corregirlo y castigarlo cuando el 
daño causado no exceda de 2.500 pesetas.

3.° Que tratándose en el presente caso de la corta y  
beneficio de aprovechamientos forestales, efectuados al 
verificar el que estaba concedido á los vecinos de Allen
de el Hoyo en el monte de Hacedo y Trapia, á la Admi
nistración corresponde determinar si la referida corta y  
beneficio estaba dentro de los límites de la concesión; 
y caso de no estar en ella comprendido, imponer la co
rrección que proceda, con arreglo á las Ordenanzas del 
ramo.

4.° Que se encuentra reservado el castigo del hecho 
por que se procede á los funcionarios de la Administra
ción, y, por lo tanto, el presente conflicto comprendido 
en uno de los dos casos en que, por excepción pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas de competencia 
en los juicios criminales con arreglo al núm. l.° , ar
tículo 3.°, del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Asatonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que el General de Brigada Don 

Juan de Zavala y Guzmán, Marqués de Sierra Bullones, 
cese en el cargo de Ayudante de Campo en Mi Cuarto 
militar, por haber cumplido el tiempo que está prefija
do; quedando muy satisfecha del celo, inteligencia y  
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocien
tos noventa y  uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo $© '&zeárra.gsu

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, 

Yengo en nombrar Ayudante de Campo en Mi Cuar
to militar al General de Brigada D. Luis López Cordón 
y  Chacón, actual Jefe de Brigada del distrito militar 
de Castilla la Nueva. 

Dao’ o en Palaeio á catorce de Julio de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de la Guerra. 

tfe®¡» **©«!«> -de Azeárrag-a.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X II I , y  como R e in a  Regente del Reino, 

V e n g o  en disponer que el Coronel del Cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército D. Ernesto de Aguirre y  
Bengoa cese en el caigo de Ayudante de órdenes en 
Mi Cuarto militar por haber cumplido el tiempo que 
está prefijado; quedando muy satisfecha del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocien
tos noventa y  uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo el© Azeárraga*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 1 
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ayudante de órdenes en Mi 
Cuarto militar al Coronel del Cuerpo de Estado Mayor 
del Ejército D. Antonio González y Solesio.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocien
tos noventa y uno.

Ma r ía  Cr is t in a
El Ministro de la Guerra,

M areéis  de A zcárraga.

EXPOSICIÓN Á LAS CORTES (1)
(  Continuación.)

En lo que se refiere á la manera y forma de alegar estas 
excepciones, el proyecto se ha inspirado en nn criterio amplio 
y racional, para que en todo tiempo, al sobrevenir las causas 
que dan derecho á la excepción pueda el mozo, aun hallán
dose ya prestando servicio en filas, ejercitar aquel derecho. 
El cap. 3.° de este título se aparta completamente, por lo 
tanto, de cuanto acerca del particular la ley vigente tiene 
establecido con notoria injusticia.

El acto de la clasificación de los mozos para el servicio 
militar deja de ser de obligatoria asistencia para todos ellos, 
desapareciendo, por lo mismo, la responsabilidad en que in
curren según la ley vigente, los que no acudan á aquél y que 
consiste en ser declarados prófugos >

Para alegar tanto las exclusiones como las excepciones 
pueden hacerse representar por cualquier persona, sea ó no 
de su familia,- entendiéndose por lo que á las excepciones res
pecta que renuncian á ellas los que debiendo alegarlas en
tonces, por existir ya las causas que las determinan, dejan 
de hacerlo.

Ningún inconveniente ha de ofrecer en la práctica esta 
novedad que se encamina á evitar molestias á los interesa
dos y á facilitar la clasificación, puesto que no es el Ayunta
miento el que ha de acordar las excepciones ni las exclusio
nes, limitándose á proponerlas á las Comisiones mixtas de 
reclutamiento, en vista de los datos que se aporten á los ex
pedientes.

El Ayuntamiento no hace más declaración definitiva que 
la de exclusión del alistamiento, si se acreditan los extremos 
que dan derecho á ello, para lo que se han adoptado todo gé
nero de precauciones en el proyecto, en términos que hacen 
imposible la ocultación del abuso; y aun aquella declaración 
para ser firme, necesitará luego de publicada que no sea ob
jeto de reclamación ó protesta.

A la clasificación podrá asistir un Delegado de la Autori
dad militar competente, si ésta lo creyera oportuno, ponién
dose al efecto de acuerdo con el Gobernador civil.

Las facultades de los Ayuntamientos quedan muy res
tringidas por el proyecto en todo lo que se refiere á Ja clasi
ficación de los mozos, convirtiéndose su gestión en este pun
to en una mera reunión de datos, documentos y opiniones 
encontradas para el fallo de la Comisión mixta de recluta
miento.

De esta suerte se evitará que las influencias locales, el es
píritu de partido y las benevolencias ú hostilidades persona
les originen las injusticias que al presente se lamentan, y que 
en determinadas comarcas constituyen una verdadera enfer
medad de carácter social que ha preocupado y preocupa con 
razón á la opinión y á los poderes públicos.

La manera de funcionar las Comisiones mixtas de reclu
tamiento en lo que al juicio de exenciones se refiere, así como 
las facultades de las mismas y la manera de acudir ante ellas 
protestando de los acuerdos municipales y de alzarse contra 
los fallos de las propias Comisiones mixtas, son las materias 
de que trata el tít. IV Divídese en tres capítulos, que llevan 
respectivamente por epígrafes: «de la traslación de los mo
zos á la capital de la provincia»; «de las reclamaciones ante 
las Comisiones mixtas de reclutamiento», y «de las reclama
ciones contra los fallos de las propias Comisiones mixtas».

Bastantes de las disposiciones que comprende este título 
fijando las facultades de las Comisiones mixtas de recluta
miento, son iguales á las que la ley vigente establece para 
determinar las de las Comisiones provinciales á las que aqué
llas sustituyen en las operaciones relacionadas con el reclu
tamiento del Ejército. Las modificaciones introducidas en el 
proyecto no son sino consecuencia lógica de las restricciones 
dadas á las facultades de los Ayuntamientos, y que han obli
gado por lo tanto á robustecer la acción y conceder mayores 
y más directos medios de investigación á las referidas Comi
siones mixtas, las que además tendrán á su cargo el depósi
to de todos los mozos, tanto sujetos á observación como á 
revisión, ó sean los reclutas condicionales, pues en la Caja, 
según el proyecto, no ingresan más que los mozos declara
dos útiles y en actitud de prestar desde luego el servicio en 
filas.

Dichas Comisiones revisarán los expedientes de todos los 
mozos compiten didos en el alistamiento y los clasificará se
gún el caso, declarándolos comprendidos en cualquiera de 
las siguientes categorías:

1.a Reclutas sorteables.
2.a Excluidos definitivamente del servicio militar.
3.a Excluidos temporalmente del servicio militar.
4.a Reclutas condicionales.
Y 5.a Pendientes de clasificación definitiva.
Todos los mozos que deben comparecer ante las Comisio

nes mixtas para obtener la declaración á su favor de excluí-

(1) Véase la  G aceta  de  a y e r :

dos temporal ó definitivamente del servicio militar serán, 
luego de tallados, reconocidos por los Médicos que forman 
parte como Vocales de aquellas, decidiendo en caso de dis
cordia un tercer Profesor nombrado por la Autoridad mili
tar, habiendo desaparecido en este punto la facultad que la 
ley vigente concede á los Ayuntamientos para declarar inúti
les á los comprendidos en la clase primera del cuadro.

La forma cómo deben ejercitarse por los interesados los 
recursoB de queja ante el Ministerio de la Gobernación por 
las resoluciones que dicten las Comisiones mixtas de reclu
tamiento, asunto de que trata el cap. 3.° de este título, es la 
misma, salvo detalles impuestos por la experiencia y por el 
espíritu mismo de la reforma, que la establecida en la ley vi
gente para reclamar contra los acuerdos de las Comisiones 
provinciales.

Las materias que comprende el tít. V, constituyendo cada 
una capítulo diferente de los cuatro que lo forman, son:

Las prórrogas anuales para el ingreso en caja.
El ingreso de los mozos en caja.
Operaciones preliminares del sorteo.
El sorteo.
Los mozos que incluidos en alistamiento deseen aplazarla 

época de su obligación militar para evitar los perjuicios que 
pudieran irrogárseles si lo verificasen al mismo tiempo que 
los demás mozos de su reemplazo, pueden hacer uso del be
neficio que el proyecto establece por virtud de la concesión, 
dentro de ciertos límites y condiciones, de aplazamientos 
anuales para aquel ingreso.

Las causas que deben invocarse para solicitar dichas pró
rrogas han de fundarse en perjuicios evidentes por razón de 
los estudios emprendidos por motivo de asuntos comerciales 
é industriales ó por el abandono en que quedarían las tareas 
agrícolas á que se dedique el mozo.

Cada uno de los motivos indicados constituye una clasifi
cación ó grupo en el proyecto, y las prórrogas que obtengan 
los mozos por cualquiera de aquéllos podrán durar hasta 
cuatro años consecutivos, salvo casos determinados.

El número total de prórrogas que anualmente han de con
cederse por las Comisiones mixtas de reclutamiento no ha de 
exceder del 5 por 100 del total de mozos declarados reclutas 
sorteables en cada zona militar, distribuidas en la proporción ' 
siguiente:

3 por 100 para los mozos que motiven la petición de pró
rroga en abandono ó perjuicio de las tareas agrícolas.

1 por 100 para los que la soliciten para evitar se le irro
guen perjuicios en asuntos comerciales ó industriales.

Y 1 por 100 para los que aleguen estudios emprendidos y 
la necesidad de terminar una carrera.

Estas prórrogas quedan sujetas al pago de un impuesto 
anual que para cada solicitante fijará la Comisión mixta de 
reclutamiento, según los medios de fortuna del mozo ó sus 
ascendientes, dentro de los límites de una tarifa en que los 
intereses agrícolas resulten favorecidos, porque los mozos 
que soliciten aquéllas, fundando su petición en razones de 
ese carácter, han de pertenecer, por regla general, á las cla
ses más necesitadas ó de menos recursos para sufragar la 
cuota.

La manera de acreditar el derecho á la concesión de pró
rroga se ha fijado cuidadosamente con el objeto de evitar 
abusos. Ninguna dificultad ofrécela prueba de aquel dere
cho cuando se trata de jóvenes que están siguiendo una ca- 
rrera, así es que la determinación de los documentos que de
ben acompañar á la solicitud ha sido materia sencilla; pero 
no ha ocurrido lo propio en los demás casos.

Para que la Comisión mixta de reclutamiento pueda for
mar juicio exacto, tanto de las razones que se le expongan 
por el mozo, como del perjuicio que trata de evitarse, se ha 
creído imprescindible la creación en cada zona de jurados de 
comerciantes y mixtos de patrones y obreros que deben in
formar respectivamente las peticiones de prórroga que se 
fundamenten en razones de interés comercial ó industrial. 
Con respecto á los motivos que expongan los mozos dedica
dos á la labranza, como en las poblaciones rurales la notorie
dad es por su naturaleza de carácter especial, hay que recu
rrir á declaraciones juradas de vecinos y contribuyentes, así 
como también á las de padres de otros mozos que tengan hi
jos sirviendo en el Ejército y en la Marina, garantía que la 
ley francesa de 1889 juzga suficiente hasta para conceder la 
dispensa del servicio militar, luego de un año de permanen
cia en filas, á los jóvenes que son el único sostén de sus fa
milias, y que en el proyecto es sólo uno de tantos medios de 
prueba entre todos los necesarios.

Como pudiera suceder que el número de aspirantes á las 
prórrogas anuales para el ingreso en Caja excediera del tipo 
fijado en la zona, ha habido necesidad de establecer reglas de 
preferencia dentro de cada grupo.

Tratándose de estudios, la preferencia se concederá á los 
solicitantes que hayan obtenido mejores notas en los cursos 
anteriores, á los de mejor conducta y aplicación y á los que 
falte menos tiempo para concluir la preparación ó carrera.

El comercio al por menor; las pequeñas industrias; el 
ejercicio del comercio ó la industria en poblaciones secunda
rias; la menor contribución; la hacienda, bien propia ó toma
da en arrendamiento, de menor importancia, no sólo por su 
valor intrínseco, sino por las condiciones de localidad; los 

mejores sistemas de cultivo; la mayor transcendencia del per
juicio que se origine; el ser el mozo verdadero sostén de su 
familia, determinarán la preferencia en los otros dos grupos.

Los seminaristas que estuviesen matriculados en los Se
minarios Conciliares en el curso anterior al del año en que 
debieron ser incluidos en el alistamiento; los novicios de las 
Escuelas Pías y de las Congregaciones destinadas á la ense-
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Sanza con autorización del Gobierne, y de las Misiones de
pendientes de los Ministerios de Estado y de Ultramar que 
lleven seis meses de noviciado, cumplidos antes del día de la 
.clasificación, y los colonos agrícolas que lleven cierto núme
ro de años en fincas beneficiadas por la ley de 3 de Junio de 
1868, previa nueva revisión de los expedientes, podrán obte
ner prórrogas para el ingreso en caja, sin tomarse en cuenta 
su número, para deducirlo del tipo que á cada zona corres
ponda, hasta la edad de veintiséis años.

Todos ellos quedan dispensados del pago de cuotas, así 
como los huérfanos de los individuos del Ejército y de la Ar
mada muertos ó inutilizados en función de guerra ó del ser
vicio.

Con respecto á los novicios y á los colonos agrícolas, lo 
equitativo de la concesión se demuestra con sólo recordar 
que por la ley de Reclutamiento vigente se excluye del servi
cio militar si llegan á tomar el hábito antes de la edad de 
treinta y dos años los primeros, y exceptúa á los segundos 
del servicio activo en los cuerpos armados si en los tres 
reemplazos siguientes al de su alistamiento fuese confirmada 
la causa de su excepción, dándose con este nuevo procedi
miento más segura garantía al Estado de que la ley no será 
eludida. Por lo que á los seminaristas concierne, puesto que 
al ordenarse han de venir como eclesiásticos á ejercer su mi
nisterio en las filas, sirviendo un año en ellas de igual modo 
que los demás jóvenes que hayan terminado una carrera pro
fesional, según se verá más adelante, la única ventaja que 
obtienen en realidad es la dispensa del pago de la cuota, be
neficio que no debe parecer extraordinario en un país donde 
la religión católica, que es la del Estado, tiene tradiciones tan 
gloriosas y arraigadas, pues hasta comparando el procedi
miento aquí adoptado con la rigurosa ley francesa, y dado el 
sistema de nuestros vecinos de no admitir aplazamientos 
como en el proyecto se admiten para el ingreso en Caja, se ve 
que es equivalente la concesión, pues en Francia los semina
ristas y alumnos eclesiásticos obtienen dispensa luego de 
servir un año, para los demás que les corresponden en servi
cio activo, quedando anulado el beneficio si no obtienen á los 
veintiséis años el cargo de Ministro en alguno de los cultos 
reconocidos por el Estado.

Terminadas las prórrogas, se incorporarán los individuos 
que las hayan obtenido con los mozos del primer alistamien
to que se verifique.

No pueden concederse en caso de guerra, y se declaran 
erminadas las que estuvieren concedidas, á medida que con 

arreglo á la ley les corresponda á los mozos acudir á tomar 
las armas.

El ingreso de los mozos en Caja, asunto de que trata el 
capítulo 2.° del tít. V se verificará por relaciones, sin que 
sea necesaria la presencia de aquéllos; procedimiento que ya 
estaba adoptado por virtud del Real decreto de 20 de Noviem
bre de 1888, y en las disposiciones del cual se han introduci
do las variantes que exige la reforma proyectada, procurando 
evitar toda molestia inútil y al mismo tiempo que la opera
ción se efectúe con toda escrupulosidad y exactitud. En el 
capítulo 3.° «Operaciones preliminares al sorteo» se determi
na cómo han de formalizarse las listas de las secciones en 
que se subdivide la general de los reclutas sorteables de cada 
zona.

Estas listas, formadas por numeración correlativa, consta
rán de 300 mozos por sección, lo que facilita luego considera
blemente el acto del sorteo y reporta la ventaja de hacer más 
equitativa, entre los pueblos de la zona, la designación del 
cupo. Dichas listas se imprimirán, y además del reparto ofi
cial serán del dominio público por medio de la venta á 5 cén
timos el juego de ellas, con el objeto de que lleguen á cono
cimiento de cuantos lo deseen, sean ó no interesados en el 
reemplazo.

El acto del sorteo, de que se ocupa el cap. 4.°, ha sido ob
jeto de minucioso estudio para darle todo género de facilida
des y garantías. Los globos opacos han sido sustituidos por 
los globos transparentes; el cierre mecánico por el automáti - 
co, y las papeletas englobadas expuestas á rotura y que exi
gían larga preparación, por el número grabado en la bola, 
significando dicho número el nombre y apellidos del mozo 
que lo tenga igual en la lista de la sección correspondiente. 
Los menores encargados de extraer las bolas, y á quienes no 
podía exigírseles, por razón de su edad, responsabilidad al
guna en caso de ocultación ó fraude, como ya ha ocurrido, se
rán reemplazados por dos de los mismos mozos, que se rele
varán cada diez minutos.

Las condiciones del local en que ha de celebrarse el sorteo 
para que el acto resulte público sin necesidad de verificarse 
á la intemperie; el número de secciones que deberán sortear
se cada día para que no sea preciso interrumpir el acto, como 
boy ocurre, teniendo que dejar por la noche precintados, se
llados y custodiados los globos, lo que es propenso á recla
maciones y protestas, y hasta originar tumultos, según ha 
demostrado la experiencia; la comprobación por distintos me
dios de la legalidad del sorteo; la formación de la lista gene
ral de los mozos sorteados en la zona con el número que á 
cada uno corresponda, y otros detalles de menor transcen
dencia, pero de importancia relativa, han sido detenidamente 
previstos para que la operación resulte fácil, breve, sencilla 
y con todas las garantías que pide la más exigente escrupu
losidad, pues no hay nada que no pase á la vista del público, 
y sin que éste deje de advertir cualquier irregularidad ó des
cuido en el momento mismo de ocurrir, si fuere posible que 
ocurriese, encontrando el error ó la transgresión inmediato 
remedio por modo llano y tranquilo.

De la redención, del cambio de número, de la sustitución 
y de las condiciones que hay que cumplir para solicitar el

ingreso en los batallones y escuadrones escuelas, trata el tí
tulo YI, que consta de cuatro capítulos.

El primero de ellos se ocupa de la redencián á metálico 
para el servicio de guarnición en Ultramar.

Suprimida por el proyecto la redención para la Península,, 
queda sólo permitida á los mozos que por su suerte les co
rresponda prestar dicho servicio militar en las provincias Ul
tramarinas, siempre que por alguna de las circunstancias 
previstas no estén excluidos de tal beneficio, como ocurre, 
por ejemplo, á los prófugos que no se han presentado volun
tariamente antes de descubrirse su omisión del deber en que 
todos se hallan de alistarse en tiempo oportuno.

Dada la tendencia del proyecto de que no vaya en tiempo 
de paz á Ultramar más elemento forzoso que el puramente 
preciso para reemplazar las bajas que no logren cubrirse con 
el elemento voluntario,—á cuyo fin se conceden ventajas y 
facilidades hasta ahora no puestas en práctica,—esta clase 
de redención tiene por objeto, no sólo arbitrar recursos para 
remunerar al voluntariado, sino que resulte menos brusca la 
transición del sistema vigente de reclutamiento, el cual ad
mite, como es sabido, la dispensa del servicio, mediante con
tribución á metálico, lo mismo en la Península que en Ultra
mar. La supresión de toda clase de redención, será con el 
tiempo el último y definitivo paso para entrar sin restric
ciones de ningún género en el servicio personal obligatorio 
con carácter de general aplicación. Mientras la prudencia 
aconseje mantenerle, preciso es irle imponiendo otras condi
ciones que le hagan dentro de su evidente falta de equidad, 
más igualitaria hasta llegar á su absoluta supresión.

El importe de la redención para el servicio de Ultramar 
se eleva á 2.000 pesetas, dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha del sorteo. Transcurrido este plazo y 
hasta el día anterior al del embarco del mozo, la redención lo 
será por 2.500 pesetas. Después de embarcados aun pueden 
redimirse los mozos, abonando además el pasaje de ida y re
greso á Europa.

El mozo redimido á metálico del servicio militar para Ul
tramar queda obligado al de la Península durante el plazo de 
doce años selañado por la ley, ingresando desde luego en ser
vicio activo aunque con derecho á permanecer en filas, bajo 
las banderas, solo un año.

El cambio de número entre un mozo destinado por suerte 
á Ultramar y otro á la Península, ambos en el mismo sorteo 
y de la propia zona, será concedido por el Jefe de ésta hasta 
el día anterior á la concentración en caja de los reclutas para 
destino á cuerpo.

La sustitución se facilita igualmente, ampliando para los 
individuos que se encuentran sirviendo en activo el derecho 
de ser sustituidos, y concediendo á los Jefes de zona, salvo en 
casos extraordinarios ó de duda, la facultad de acordar las 
sustituciones, lo que abrevia en gran manera los trámites de 
la concesión, sin inconveniente alguno.

La manera de acreditar los sustitutos las condiciones que 
deben reunir al ser admitidos, se han modificado en el senti
do de lograr mayor garantía, no sólo para el Estado, sino para 
los propios sustituidos; aprovechando al efecto cuanto la 
experiencia ha enseñado acerca de los medios diversos de que 
la mala fe se ha valido para que resulten ineficaces los pre
ceptos de la ley vigente.

Los mozos sustituidos quedan de igual modo que los re
dimidos obligados á los doce años del servicio militar en la 
Península, ingresando en filas desde luego para servir un año 
en ellas.

El interés público y razones de moralidad han aconsejado 
consignar que no se permitirá á ninguna Sociedad, Empresa 
particular ó agentes la presentación de sustitutos, y que no 
se les concederá, por lo tanto, licencia para dedicarse á este 
negocio.

En interés de las clases no acomodadas que carecen de 
medios para redimir á metálico ó sustituir á aquéllos de sus 
hijos á quienes corresponda el servicio de Ultramar, se auto
riza á los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales para 
reemplazar el cupo de Ultramar señalado á su jurisdicción, 
siempre que los individuos que en su lugar presenten, re- 
unan las condiciones que quedan establecidas para los susti
tutos y sean aprobados sus expedientes por el Jefe de la zona 
respectiva; al efecto dichas Corporaciones podrán establecer 
en cada territorio la derrama de una contribución destinada 
al expresado fin, ó adoptar otro cualquier sistema que consi
deren igualmente beneficioso para sus administrados, y que 
someterán precisamente á la aprobación del Gobierno.

(Se contimará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, y en cumplimiento del'ar
tículo 3.° de la ley de esta fecha sobre aplicación de 
los 150 millones de pesetas del anticipo del Banco de 
España;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino;

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° De los 50 millones de pesetas de que 

puede disponer el Ministro de Hacienda desde 1.° de 
este mes, se aplicarán 25 millones al presupuesto extra
ordinario para la construcción de la escuadra, aproba

do por ley de 7 de JMio de 1888: 8 millones á «Material 
de guerra»; 12.250.000 á «SnhvencioDes concedidas por 
las leyes á las Compañías'de ferrocarriles»; 2 millones 
á «Auxilios á las Juicas dfe-oleras de puertos»; un mi
llón á «Subvenciones de canales y pantanos»; 1.250.000 
á «Obras destinadas á prevenir las inundaciones del 
Segura», y 500.000 á «Obras que eviten las del Jácar y 
Záncara».

Art. 2.° Quedan incorporada al referido presu
puesto extraordinario, de ingresos los 50 millones de* 
pesetas que autoriza, la mencionada ley, y al mismo 
presupuesto de gastos las obligaciones' distribuidas en 
la forma que expresa el artículo anterior.

Art. 3.° El Gobierno podrá acordar las transferen
cias de crédito que considere necesarias erstre* los ser* 
vicios comprendidos en dicho presupuesto extraordi
nario.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocien  ̂
tos noventa y uno.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Ccayón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B .  Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

 ̂ Vengo en nombrar Subdirector tercero del Tesoro, 
público, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D. Basilio Ballester, que es Jefe de Ad
ministración de cuarta clase de la Sección Central de 
recaudación.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Fernando €os-&ayón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Administración de cuar
ta clase, con destino á la Sección Central de recauda
ción, á D. Victoriano López Fabra, que es Jefe de Ne
gociado de primera clase en la Sección temporal del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocien- 
tos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Gayon.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 

que se proceda á la elección parcial de un Diputada á 
Cortes en el distrito de Ciudad Rodrigo, provincia de 
Salamanca;

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar io siguiente:
El domingo 2 del próxima mes de Agosto se proce

derá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Ciudad Rodrigo, provincia de Salamanca.

Dado en Palacio 4 catorce de Julio de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F ran císc®  Sálvela.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Puebla de Trives, provincia de 
Orense:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 2 de Agosto próximo se procederá á la 

elección parcial de un Diputada 4 Cortes en el distrito 
de Puebla de Trives, provincia de Orense.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c is c o  S U  v e la .
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Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Archidona, provincia de Málaga: 

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo- 
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 16 del próximo mes de Agosto se pro

cederá á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Archidona, provincia de Málaga.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

IFfi®aMcis«5© S i l v e l a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en 'nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en conceder los honores de Jefe Superior de 
Administración, libres de gastos, al Secretario general 
de la Universidad de la Habana, D. Juan Gómez de la 
Maza y Tejada, Doctor en Medicina y  Cirugía y Licen
ciado en las Facultades de Farmacia y  Derecho admi
nistrativo, como recompensa de los extraordinarios 
■servicios que ha prestado en el largo período de tiem
po que viene desempeñando aquel cargo.

Dado en Palacio á tre s  de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

* ,v  • . . t,4 MARÍA CRISTINAEl Ministro de Ultramar,
E n té ra lo  M a r ía  F a b lé .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en conceder los honores de Jefe de Adminis
tración á D. Sebastián González de la Fuente, Coronel 
■de Milicias disciplinadas de la Gran Antilla, y Concejal 
■del Ayuntamiento de Santiago de Cuba, en atención á 
las especiales circunstancias que en él concurren, y  
como recompensa de sus extraordinarios servicios.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

t, m- • . , ™ MARIA CRISTINAEl Ministro de Ultramar,
A n to n io  A la r ía  F a b lé .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe de Adminis
tración á D. José Alberá, Alcalde de Calabazar, en la 
provincia de Santa Clara, isla de Cuba, en atención á 
las especiales circunstancias que en él concurren y 
como recompensa á los extraordinarios servicios que 
ha prestado en el largo período de tiempo que viene 
presidiendo el Ayuntamiento indicado.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
noventa y uno.

„  . MARÍA CRISTINAEl Ministro de Ultramar,
M a r í a  F a b lé .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: De las prescripciones contenidas en la 

ley de esta fecha sobre ampliación de la facultad del 
Banco de España para emitir billetes al portador y  so
bre prórroga de su privilegio, la mayor parte tienen 
vigor y eficacia desde la fecha de su promulgación, y 
alguna desde la que se halla determinada por la ley 
misma.

La que ensancha el límite legal que hoy existe para 
la circulación de los billetes, está relacionada con el 
aumento de la garantía; y por tanto, los billetes circu
lantes continuarán sin poder exceder de ese límite al 
presente autorizado, hasta que la Caja y  la cartera de 
ese establecimiento de crédito alcancen las condiciones 
prescritas por los artículos 1.° y 5.° de la nueva ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 14 de Julio de 1891.

COS-GAYÓN
Sr. Gobernador del Banco de España.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación de la Delegación 
de Hacienda de Cádiz de 3 del corriente, en la que con
sulta la fecha en que ha de considerarse terminado el 
plazo para admitir reclamaciones de los Municipios 
contra los cupos de consumos, sal y alcoholes, señala
dos para el ejercicio de 1890-91:

Resultando que por la Real orden de carácter gene
ral de 30 de Mayo ultimo, dictada por este Ministerio 
de conformidad con lo informado por la Sección de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Estado, y recaída en 
el expediente formado en esa Dirección general con 
objeto de fijar un plazo definitivo para que los Ayunta
mientos dentro del mismo, pudiesen reclamar contra 
los cupos que les fueron señalados para los años 
de 1888 89 y 1889-90, y para el entonces corriente 
de 1890-91 y sucesivos, se dispone que aquél terminara 
al mes de publicada dicha soberana disposición en los 
Boletines oficiales, por lo que hace referencia á los dos 
primeros y  por todo el ejercicio para el último y suce
sivos:

Resultando que la ya citada disposición fué trasla
dada á las Delegaciones para su publicación el día 16 de 
Junio, siendo aún pocas las oficinas provinciales que 
han podido publicarla y aún menos los Municipios que 
á la fecha se han enterado de su contenido:

Considerando que al señalarse en la Real orden de 
30 de Mayo referido como límite para poder reclamar 
por el año de 1890-91 el de la terminación del ejercicio, 
se hizo en la creencia de que antes de que finalizara 
aquél, había tiempo suficiente para que los Ayunta
mientos pudieran hacerlo;

Y considerando que dada la fecha en que ha sido 
trasladada á las provincias, ha resultado ilusorio el 
plazo señalado en la misma para poder reclamar por el 
del ejercicio de 1890-91, puesto que ha terminado éste 
antes de ser publicado en la totalidad de las provincias 
la soberana disposición citada;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien disponer como 
aclaración á la Real orden de 30 de Majo último, se 
conceda un nuevo plazo de un mes, contado desde la 
publicación de esta Real orden en los Boletines oficia
les de las provincias, para que interpongan sus alzadas 
los Municipios contra los cupos señalados para el ejer
cicio de 1890-91.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 13 de Julio de 1891.

CÓS-GAYÓN
Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

Por Real decreto, fecha 14 de Julio de 1891, se con
ceden honores de Jefe superior de Administración, li
bres de gastos, á D. Juan María Tomé, Jefe de Admi
nistración de tercera clase, Contador de la de primeros 
del Tribunal de Cuentas del Reiuo, como recompensa 
de los servicios especiales prestados por el mismo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

r e a l e s  o r d e n e s
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.j, y ensunom bre 

la Reina Regente del Reino, con sujeción á lo dispues
to en el art. 311 de le ley Hipotecaria para la isla de 
Cuba, ha tenido á bien jubilar, con derecho al haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Maximino Fe- 
rrer y Ramírez, Registrador de la propiedad de Beju
cal, que excede de la edad de setenta años.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Julio de 1891.

FABIÉ
Sr. Director general de Gracia y Justicia de esto Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: Vistos los itinerarios de la línea principal 
de las Antillas, sus extensiones y  combinac iones que 
han de regir en el año económico de 1891-92 someti
dos á la aprobación de este Ministerio por el Represen
tante de la Compañía Transatlántica, eos. oficio fecha 
26 de Junio último, como ampliación al que dirigió en 
22 del mismo mes, manifestando que dichos itinerarios 
serían los mismos que estaban vigentes por no haber 
sufrido alteración alguna:

Yisto el nuevo oficio de dioha Representante de 30 
del expresado mes, en que, no obstante lo expuesto, 
hace presente que, según le participa el Centro técnico 
de la Compañía en Cádiz, era muy conveniente para el 
comercio establecer en el itinerario de la extensión de

la Habana á Colón las pequeñas variaciones que se han 
introducido, y  qne se fijan en el itinerario que al efecto 
acompaña; rogando que tales variaciones se admitan;, 
toda vez que no alteran las escalas, y  sí sólo las fecha* 
de salida y llegada á Colón, Puerto Limó», Santiago de; 
Cuba y Habana:

Resultando que, por lo demás-,, los expresados itine
rarios se hallan ajustados á los que anteriormente 
regían;

Y considerando que no hay inconveniente-en acep
tar la expresada variación introducida en la extensión 
de la Habana á Colón, puesto-que no perjudica al ser
vicio á que se contrae y ha de ser beneficiosa para el 
comercio, como tampoco ofrece reparo que no se fijen 
las fechas de llegada á Puerto lim ón, en atención á 
que esta escala es facultativa, y  no transcurren más que 
veinticuatro horas entre la salida de Colón y la de 
aquel puerto, y á mayor abundamiento concurre la cir
cunstancia de que la Compañía se halla autorizada para 
adelantar ó retrasar la salida de los vapores cuando las 
necesidades del tráfico lo exijan;.

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido aprobar los citados itinerarios 
en la forma propuesta.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 11 de Julio de 1891.

FABIE
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en la Caja de la isla de Cuba, j  concedido el de
recho a percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar á 
realizar el cobro de la mensualidad correspondiente á Mayo 
ultimo, todos los días laborables, desde el 15 al 29 del co
rriente, y horas de nueve á doce de la manana.

Para conocimientoyle los interesados se hace saber que el 
quebranto de giro sufrido en los haberes ha sido el de 1 por iuO.
r  -J^drid 14 de Julio de 1891. =E1 Ordenador de pagos, F&* íix jjiaz.

Dirección general de Gracia y Justicia.
Negociado de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de V. I. remitiendo co

pia certificada del expediente, formado á virtud de consulta 
del Registrador de la propiedad de Mayagiiez, sobre la prela- 
cion en la inscripción de dos títulos presentados en suoficina 
a una misma hora y relativos á unos mismos bienes:

Resultando que el Juez delegado acordó que debía exten
derse el asiento de presentación al título de la persona que* 
de las dos hubiere entrado primero en la oficina, y e3a Presi
dencia en disconformidad con el inferior por lo que eleva el 
expediente á este Centro, resuelve que el Registrador extien
da anotación preventiva por imposibilidad de inscribir hasta* 
tanto los interesados ó los Tribunales decidan á cuál de 
los dos títulos ha de darse preferencia por considerar que en 
el caso que motiva la consulta, es de aplicarse la doctrina de* 
la Real orden de 11 de Agosto dq 1880, haciéndola extensiva, 
á todo caso de presentación simultánea de títulos relativos 
á una misma finca siempre que la preferencia del uno perju-f 
dique al interesado en el otro como ocurre en el caso presen.-» 
te, esta Dirección general ha acordado aprobar-por sus mis* 
mos fundamentos la resolución de esa Presidencia.

Lo que comunico á Y. I, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 11 de- Ju
lio de 1891.—El Director general, Fermín Es Iglesias*.—Se
ñor Presidente de la Audiencia de Puerto Rico.

En el territorio de la Audiencis de la Habana se halla va
cante el Registro de la propiedad de Cárdenas, da primera, 
clase y fianza de 10.000 pesos, que debe- proveerse en tur-, 
no 2.° de concurso entre los Registradores de la4 propiedad- 
de la Península y Ultramar que lo soliciten con. sujeción ai 
artículo 317 de la ley Hipotecaria para, la isla de Cuba y ^  
gla 2.a del 40* 1 del reglamento general] para su ejecución.

Los Registradores déla Península que aspiren á la vacan
te, dirigirán sus solicitudes á esta Dirección general en el 
improrrogable plazo de cuarenta, y cinco dí^s naturales, á 
contar desde el siguiente á la publicación- del presente 
anuncio.

Madrid 7 de Julio de 1891.=sEl Direefer general, Fer
mín H. Iglesias.

En el territorio de la Audiencia de Puerto Rico se h alia 
vacante el Registro de la propiedad de Caguas, de tercera 
clase y fianza de 800 pesos, que debe proveerse* en turno 1 ° 
de concurso entre los Registradores de la propiedad de la 
Península y Ultramar que lo soliciten, con sujeción al ar- 

v i , Hipotecaria de dicha isla y regla 1.a* 
del 379 del reglamento general para su ejecución.

Los Registradores de la Península que aspiren á la va
cante, dirigirán sus solicitudes á esta Dirección general en 
el improrrogable plazo de cuarenta y cinco días, naturales, á, 
contar desde el siguiente á la publicación del presente anuncio. ^
H í|$esi&s^ ^  Juli0 189L-E1 Director general, Fermín
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D D I r e c c i ó a a .  g e n e r a l  d . e  D E D s t a . ' b l e c l m . l e m t o s  p e n a l e s .

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 83 del R ea l decreto de 16
de empleados de Establecimientos penales

§5
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NOMBRES
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FECHA 
de ingreso en el Cuerpo.

FECHA 
de ingreso en la Categoría, CONCEPTO POR EL OTTE PÍAN TNC-'RTTQALn

Q-t D ía M e s . A ñ o . D í a M e s . A ñ o .
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365 
36: 
36¿ 
365 
36* 
36' 
261 
36Í 
37( 
371 
21< 
37c 
37 A 
211 
211 
37r 
376 
37£
380
381
382
383
384
385

 ̂D Antonio Alt)?! Hamos . ............................. 29 Abril............. . 1891 29 Abril............... < Examen. Real decreto 16 Marzo 1891, art. 7.° 
Idem. Id.29 Idem. . ........... . 1891 29 Idem.............. . 1891

29 Idem............... . 1891 29 Idem............... Idem. Id.
29 Idem............... . 1891 29 Idem............... . 1891 Idem. Id.

T Ped i*o Soto Contreras . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 Idem. . . . . . . . . . 1891 29 Idem......... . . 1891 Idem. Id.
29 Idem.............. . 1891 29 Idem.............. . 1891 Idem. Id. 

Idem. Id.3 Sebastián Cantos. 29 Idem............... . 1891 29 Idem............... . 1891
29 Idem ............... 1891 29 Idem....... . 1891 Idem. Id.

Miguel Caro G anuza......................................... 29 Idem............... 1891 29 Idem.................. 1891 Idem. Id.
Rafael Onsurbe. . . . . .  • ... ............................. 29 Idem............... 1891 29 Idem................ . 1891 Idem. Id.

l Faustino Avuso Vareas . . .................... . 29 Idem.............. 1891 29 Idem............... .. 1891 Idem. Id.
29 Idem. . . . . . . . . 1891 29 Idem............... .. 1891 Idem. Id. 

Idem. Id.Mamift! Morp/no Sp/rón . .. ....... ... t # # 29 Idem .............. 1891 20 Idem.................■ 1891
99 Idem. . . . . . . . . 1891 29 Idem................. . 1891 1 Idem. Id. 

Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Td. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem Td

José Dumifi A Ion billa . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 29
30

Idem............... 1891 29 Idem................. 1891
Pedro riel Barrio Andrés...........  ̂ • Idem. . . . . . . . . 1891 80 Idem................ 1891
José Cólera Solán.............. 30 Idem . . . . . . . . . 1891 30 Idem................ 1891
Juan Marín Martín . . . . . 30 Idem ............. 1891 30 Idem................ 1891
Tomás Aranda Rincón.............. .......................... 30 Idem , . 1891 30 Idem................ 1891
Florindo Alonso.................. 30 Idem ............. 1891 30 Idem.. *........... 1891
Miguel A l m o n a c i d , . . . . . . . 30 Tdem, , t, . . . ,  t 1891 30 Idem...............* 1891
Aniceto Jiménez L a g u n a , , ....... 30 I d em r. . . . .  r., 1891 30 Idem....... . . . . . . 1891
Alonso Marín Corbacho....................................... 30 Idem.............. 1891 30 Idem. . . . . . . . . . 1891
Avelino Pérez García........................................... 30

30
30

Idem . 1891 30 Idem ............... 1891
386
387
388
389
390
391
392
393
394
395
396
397
398
399
400 
401
402
403
404
405
406
407
408
409
410
411
412
413

Mariano Vidal Bravo................. ............. . Idem................. 1891 30 Idem............. 1891
José González Marchante Idem.............. 1891 30 Idem.............. • 1891
Francisco Gormar G ó m e z , T......... 30 Tdem . . . .  . . . . 1891

1891
30 Idem¿....... . 1891

Perfecto Núñez López........................................... 30 Idem............. 30 Idem.............. . 1891
José Alyarez Sánchez..................... ..................... 30 Idem ....•••• . 1891

1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891

30 Idem................ 1891
Manuel Laeruz »»-, .  ^ 30 Tdem , 30 Idem................ 1891
José Esteban Martínez........................ . 30 Tdem ................. 30 Idem .... .......... • 1891
Juan Buchaca................. .. ••••••••................ 30

30
Td em , , , , ,  , T., 30 Idem.............. . 1891

1891Benito Pelegrín Bernal............ ............................. Idem, , . , ,  f 30 Idem............... .
J.U.V>UJLf 1U. •
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem Td

Antonio López Bernial......... .............................. 30 Tdem , T , 30 Idem................ 1891
Juan Montijano Carrillo 30 ídem . 30 Idem...............• 1891

1891Eduardo Vergara Mayán* 4 Mayo 4 Mayo...............•
José Caballé Colea.. 4 Idem................. 4 Idem... . . . . . . . . 1891 Idem. Id. 

Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id.

Ramón Porcel Mira.............................. 4 Idem. . . . . . . . . . 4 Idem......... 1891
Antonio Poquet Pérez. 4 Idem . . . . . . .  . 4 Idem . . . . . . . . .  • 1891
Pedro Güel Matas................... ... 4 Idem ................. 4 Idem ............. ... • 1891
Antonio Castillo Grande.. • 4 Id em . . . . . .  . . . 4 Idem......... ... 1891 Idem. Id. 

Idem TdZacarías Diez Gil........... ...................... ...  • . . . 4 Idem ........................ ... 4 I d e m • 1891
A nton io Torrell Pallise 4 Idem ................. ... 4 Idem ............................• 1891 

1891 
1891 
189 i 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891

AU.U1AJ.» X VA *
Idem Td

J ulio Peí ardas Bardajil 4 Idem. . . . 4 Idem ............................•
VJLvJUUL • 1 U ,

T d pm T d
Julián del Campo Rodríguez......................................... ... 4 Idem ........................ 4 Idem ... ........................•

XUvJLLlt Í U »
Td p .m  T /I

Pascual Guin Travé.......................................... ............................................ 4 Tdem . . . . . . . . 4 Idem............... •
i -U v lU t  XIX*
Idem  Td

Nazario Pérez............... 4 Idem................ 4 Idem................•
J-UvlLL» XIX#
Idem Td

Julián Serrano Rojo......................................... . 4 Tdem ......... .. 4 Idem................•
J-VAvili.* A VA *
Id em Td

Fabián Pamblanco Romero............... ................... 4
4

Idem................ 4 Idem............... •
A U v lU *  XVX*

Idem Id. 
Idem. Id. 
Idem Td

Pedro Neira Freijo........................... ............................................................ Idem ........................ 4 Idem...........
Alejo Espejo Calle................................................ 4 Tdem ................. 4 Idem............... •
Calixto Montes Herrera................ ..................... 4 Idem................ 4 Idem................•

4.viUXiJL« XVX#

Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id. 
Idem. Id.

414
415

Angel Tórtola Cercenado.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 4 Tdem ............ .. . 4 Idem .............................•

Francisco Santos Molina........................................ 5 Idem............. 5 Idem. . . . . . . .  .

416 Antonio Pont Llodrá.................. ... 5
5

Idem................ ... 5 Idem ............................. 1891
417 Agustín Francia Barris............................................. .............................. Idem.............................. 5 Idem ................................ 1891
418 Luis Suárez Arias......... ................................ . 5 Idem.............. 5 Idem................. 1891 

1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891 
1891

419 José Casado Benito.............................. ......... 5 Idem... . . . . . . 5 Idem. . . . . . . . . .
420 Francisco Palau Calzada....... .......................... 5 Idem................ 5 Idem ................
421 Urbano Ramos Rúa................. ............. .. 5 Idem... ........... 5 Idem.................
422 Juan Sesto Nogueira............. ........................... 5 Idem................. 5 Idem.........
423 Miguel García Useros.................................. . 5 Idem............... 5 Idem.................
424 Salvador Campos García...................................... 5 Idem... „ . . . . . . 5 Idem.. . . . . . . . .
425 Simón Suárez García.......................................... 5 Idem................. 5 Idem.................
426 Domingo Solé Targa........ ................................. . 5 Idem................. 5 Idem.................
427 Rafael Julve González. .................... • •. . . . 5 Idem................ 5 Idem...............*
428 José del Valle y Fuente............... .......................... 5 Idem ............................... 5 Idem.................................

429 Francisco Heredero Navarrete............................... ....................... 5 Idem ............................... 5 Idem ...............................

430 Fernando Marín Millán................................................ ...... .................... 5 Idem . . . . . . . . . . 5 Idem ................................

431 Enrique Márquez Cruces...................................................................... 5 Idem................................ 5 Idem ................................
432 Marcelino León y Soto..............* .................................. 5 Idem................................ 5 Idem................................
433 Eugenio Hidalgo López..... ......................................... 5 Idem ............................ ... 5 Idem ................................
434 José María Guerrero García....................................... ... ................. 5 Idem ............................... 5 Idem ................................
435 Fernando Bermejo Fernández..................................................... 5 Idem............................. 5 Idem ................................
436 Pedro Roldán Ruiz....................................................................................... 5 Tdem.......... ... 5 Idem ................................
437 Godofredo García Valledor................................................................. 5 Idem . . . . . . . . . . 5 Idem.... ...........................
438 Luis Partida Trujillo................................................................................... 5 Idem................................ 5 Idem.................. ...
439 Juan Simón López................. ...... ..... ............................................. 5 Idem .  ........................... 5 Idem ................................
440 Francisco García Perea............................................................................ 5 Idem ................................ 5 Idem ................................
441 José Sánchez Ríaza.......................................................................................... 5 Idem . . . . . . . . . . 5 Idem . . . . . . . . . .
442 José Barbero Pedraz.............................................. 6 Idem................................ 6 Idem...... ........................
443 Cipriano Sanz Gonzalo...................................................... ... 6 Idem ............................... 6 Idem.... ...........................
444 Remigio Noriega Celis.................................................... ........................... 6 Idem... . . . . . . . . 6 Idem..........................
445 Mariano Castillo Pérez................ ....................... ... .................................. 6 Idem.,............................ 6 Idem................... ...
446 Vicente Piquer Noguera.......................................................................... 6

6
Idem ............................... 6

6
Idem.......... ...  .

447 Bonifacio Escribano Navarro............................................................ Idem.,.............. ... Idem.................................
448 Félix S nz y Sanz............................................................................................. 6 Idem... . . . . . . . . 1891

1891
6 Idem................................. 1891

1891449 Juan Amorós Moya............................................... 6 ídem............... .... 6 :Idem.................
450 Antonio Yagüe de las Heras................................ 6 : 

6 ' 
6 ]

Idem................. 1891 6 [Idem........... 1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891.

451 José María de Sosa.......................................... . ídem................. 1891 6 'ídem..............
452 Calixto Amado..................  . . . . ídem................. 1891 6 [ídem.. . . . . . . . .
453 Esteban Rivas Moya................................. . . . 6 ]ídem................ 1891 6 [[dem................
454 Joaquín Cabrera González................................... 6 :ídem.,............. . 1891 6 ][dem..................
455 Ramón Casal Teijeiro........................................... 6 ] 

6  1 
6 ]

ídem............. 1891 6 ;[dem......... « . . .
4561 José Morado Darriva............... ............. Ídem................. 1891 6 Idem.........
457 Bernardo Oliveras Muías...................................... ídem................. 1891 6 [[dem.................
458 Joaquín Rey García................ 8 ]íd em . . . . ....... ... 1891 8 :ídem.. . . . . . . . .
459 Manuel Sesto Otero................... 8 ][dem.................. 1891

1891
1891

8 ][dem........... ...460 José Porras Conde...................... 8 1 
8 1

tdem.. • ........... 8 1[dem*...............461 Salvador Mínguez Fajardo........... [dem................. 8 1[dem...............462 Jos’é Ordax Lucio.................................. ■ 8 ][dem................. 1891 8 ][dem.................
463 Joaquín García Cabezas.......... 8 1[dem................. 1891 8 J[dem464 Domingo Regues Puíggali................................... 8 J[dem................. 1891 8 ][dem......... .465 Eusebio García Santos.......................................... 8 1dem................. 1891 8 ][dem.............  .466 Vicente Bonet Bertomeu....................... , , .......... 8 |1[dem.............. 1891 8  ]ídem.................

0) Véase la G a c e t a  de ayer:
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g o
n u "3 o 55 o HOMBRES

FECHA 
de ingreso en el Cuerpo.

Día. Mes. Año.

de in

Día.

FECHA 
greso en la Categ

Mes.

oría.

Año.
CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

467 D. Manuel Gil Lafuente........................... . ................ 9 Mayo . . •. 1891 9 Mayo 1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891

Examen Real decreto 16 Marzo 1891, art. 7.° 
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.

468 Facundo Fernández Mora.................................... 9 ídem , . .  T. . 189) 9 Idem469 Tomás Sabaté Solé.................................... . 9 ídem . . . 1891 9 Idem
470 Buenaventura Rodríguez Ageitos........................ 9 Idem................ 1891 9 Idem
471 Ramón Yarela Vázquez................ ....................... 9 Idem................ 1891 9 Idem
472 Domingo Bolaño Lage........................................ 9 Idem................ 1891 9 Idem.
478 Inocencio Cabo é Ibáñez...................................... 9 Idem................ 1891 9 Idem.
474 José Martínez é Isidro.,......... ........... ................. 9 Idem................ 1891 9 Idem...
475 Tomás San Miguel Gómez................................... 9 Idem................ 1891 9 Idem...
476 Eloy Piña Villegas............................................... 9 Idem................. 1891 9 Idem
477 Domingo Aroz Pérez.. . ........................................ 9 Idem................ 1891 9 Idem.. . .
478 Isidro Vicente Gazapo.......................................... 9 Idem................ 1891 9 Idem..
479 Braulio Pérez Fernández...................................... 9 Idem................ 1891 9 Idem. •.
480 Antonio Hernández Jiménez.............................. 9 Idem ................ 1891 9 Idem... .
481 Lucas Román Torres.................. ........................ 9 Idem................ 1891 9 Idem ..
482 Mateo Campo Aineto.................... ....................... 9 Idem................ 1891 9 ídem.........

lO vl
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891

488 Francisco Vaquer Tomás.................................... 9 Idem............. 1891 9 Idem. ..
484 Santiago Herrero García...................................... 9 Tdem . . . . . . . . . . 1891 9 Idem.. .
485 José Martínez Matus............................................ 9 Tdern - - T - *....... 1891 9 Idem .
486 José Godoy Adamer............................................. 14 Idem.......... 1891 14 Idem ..
487 Amado Aranda.. . ................................................. 14 T d em ................ 1891 14 Idem..
488 Martín Lozano Quintero....................................... 14 Idem................ 189 i 14 Idem. . . . .  .
489 Miguel Cobeño Gomara................................... 14 Tdem...... .......... 1891 14 Idem. ...............
490 Francisco Riaza Herreros................................... 14 T d em... T........... 1891 14 Idem..
491 Manuel Camacho González........... '. . . . '............... 14 T d em. , . . , ......... 1891 14 Idem... .
492 Antonio Requena Santisteban............................ 16 Idem................. 1891 16 Idem................
498 Francisco Palau Pérez.................... ..................... 18 Idem...... .......... 1891 18 Idem.............. Idem. Id.
494 Eleuterio Alarte Pérez........................................ 18 Idem................. 1891 18 Idem................ Idem. Id.
495 José Alvarez Lapieza........................................ 18 Idem................. 1891 18 Idem................ Idem. Id.
496 Francisco Escalante............................................. 18

18
Idem................. 1891 18 Idem................ 1891

1891
Idem. Id.

497 Francisco Baena Navarro................................... Idem................. 1891 18 Idem................ Idem. Id.
498 Matías López de Haro Navalón........................... 18

18
18
18
18

Idem................. 1891 18 Idem.............. . 1891 Idem. Id.
499 Jenaro María Jurado Peragón......................... Tdem...... .......... 1891 18 Idem............ 1891 Idem. Id.
500 Felipe García García............................................ Tdem........ . 1891 18 Idem.............. 1891 Idem. Id.
501 Rafael Moya Jiménez............................................ Idem................. 1891 18 ídem................ 1891 Idem. Id.
502 Juan José Sardiña Silva...................................... Idem................. 1891 18 Idem................ 1891 Idem. Id.
508 Tomás Rodes Cónsul............................................ 18 Idem................. 1891 18 Idem................ 1891 Idem. Id.
504 Eduardo Rossi Sutil.............................................. 19 Idem................. 1891 19 Idem ................ 1891 Idem. Id.
505 Ramón Orrit Riart............................................... 19

19
Idem,................ 1891 19 Idem............ 1891 Idem. Id.

506 José Sierra Molina............................................... Idem................. 1891 19 Idem........... 1891 Idem. Id.
507 Francisco Abad García....................................... . 19 Idem................ 1891 19 Idem ............... 1891 Idem. Id.
508 Emilio Lajara y Gea......................................... 19 Idem............. 1891 19 Idem............ 1891 Idem. Id.
509 Juan Tortosa.......... ............................................. 19 Idem........ . 1891 19 Idem................ 1891 Idem. Id.
510 Antonio Márquez Cbarquero............................... 19

19
19
19

Idem................. 1891 19 Idem................ 1891 Idem. Id.
511 Gregorio Fernández del A lam o......................... Td«m 1891 19 Idem............. 1891 Idem. Id.
512 Leopoldo Becerra Barras. ..................................... Tdem................ 1891 19 Idem ................. 1891 Idem. Id.
518 Victoriano Brihuega Brihuega... . . . . . . . . . . . . . Idem................ 1891 19 Idem....... ........ 1891 Idem. Id.
514 Tomás Bruse Flores....................... .................... 19 Idem................ 1891 19 Idem................ 1891 Idem. Id.
515 Alfredo Sánchez Algaba............................. •••.. 19 Idem......... 1891 19 Idem................ 1891 Idem. Id.
516 Eladio Muñoz Benítez ............................... .......... 19 Idem................ 1891 19 Idem................ 1891 Idem. Id.
517 Alejo García Llana............................................... 19 Idem................ 1891 19 Idem................ 1891 Idem. Id.
518 Justo Sanz Abanades... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 Idem................ 1891 19 Idem ................ 1891 Idem. Id.
519 Antonio Ferrer Miranda...................................... 19 Idem................ 1891 19 Idem................ 1891 Idem. Id.
520 Manuel García Benigno........................................ 19 Idem................ 1891 19 Idem................ 1891 Idem. Id.
521 Andrés Camota Boge........................................... 19 Idem................ 1891 19 Idem................ 1891 Idem. Id.
522 Antonio Ferrer Llovera............ ........................... 20 Idem................ 1891 20 Idem................ 1891 Idem. Id.
523 Miguel Martínez Gómez................. ..................... 20

21
Idem................ 1891 20 Idem................ 1891 Idem. Id.

524 Francisco Ramos Alvarez . .................... Idem................ 1891 21 Idem. . . . . . . . . . 1891 Idem. Id.
525 Dpnato Valdés González ......................i ........... 21 Idem................ 1891 21 Idem................ 1891 Idem. Id.
526 Francisco Villavfcrde Rueja... . . . . . .  . . . . . . . . 21 ídem . . . . . . . . . . 1891 21 Idem ................. 1891 Idem. Id.
527 José Coll y Brucet................... ...................... ... 21 Idem ................. 1891 21 Idem............. 1891 Idem. Id.
528 Francisco Reyes Cañete................................. . 21 Idem................ 1891 21 Idem................ 1891 Idem. Id.
529 José Benito Varela......... .................................... 21 Idem................. 1891 21 Idem................ 1891 Idem. Id.
530 Francisco Alvarez Nogueras................  . . . . . . . 21 Idem................ 1891 21 Idem................ 1891 Idem. Id.
531 Manuel Miranda Pérez ..................................... . 21 Idem................. 1891 21 Idem................ 1891 Idem. Id.
532 Francisco Flores Villamil .......................... 21 Idem......... . 1891 21 Idem................ 1891 Idem. Id.
533 Francisco Niela García . . . . . . . . 23 Idem................ 1891 23 Idem........ 1891 Idem. Id.
534 Antonio Jiménez Luque • . . • • •• ......... 26 Idem................. 1891 26 Idem................. 1891 Idem. Id.
535 Fernando Espaza Martínez • • . . . . . 26 Idem................. 1891 26 Idem................. 1891 Idem. Id.
536 Manuel Chica Aliaga . . . .  ........... 26 Idem................. 1891 26 Idem........ ........ 1891 Idem. Id.
537 Ramón Rey Porto.................................  ......... 26 Idem................. 1891 26 Idem................. 1891 Idem. Id.
538 Manuel Carla López ................................... 29 Idem.............. 1891 29 Idem................. 1891 Idem. Id.
539 José Cubedo Lucas......................... 29 Idem................. 1891 29 Idem................. 1891 Idem. Id.
540 Antonio Martí Puchol .. •. . . .  . . .  . . . . . . 4 Junio................ 1891 4 Junio................ 1891 Idem. Id.
541 Juan Secos Rubio . . .  , ........................ 4 Idem......... . 1891 4 Idem...............o 1891 Idem. Id.
542 José María Oanrmos Píos . . . . . . 6 Idem......... . 1891 6 Idem................. 1891 Idem. Id.
543 Manuel Fernández Navia • •< • . . . . . . 8 Idem................. 1891 ’ 8 Idem.............. 1891 Idem. Id.
544 Julián Zapata Raujel . . ................. . . . 16 Idem................. 1891 16 Idem................. 1891 Idem. Id.
545 Domingo Veo*a .Tu non era . . . . . . 16 Idem................ 1891 16 Idem................. 1891 Idem. Id.
546
547

.Tarrínírnn TTpt718TiHp7 v TíPTnáníípy 24 Idem................ 1891 24 Idem .,..*.... ... 1891 Idem. Id.
Cristóbal Valencia Catán • •. 24 Idem................ 1891 24 Idem................. 1891 Idem. Id.

548 Manuel Laínez Hernando . . . . 27 Idem................. 1891 27 I d e m . . ----- 1891 Idem. Id.

SECCIÓN SANITARIA

M éd icos de p rim e ra  c la s e .

<

1
2

TV > A n ton i o de Torres Sola . . .  . . . . . . 2 Julio................ 1890 2 Julio* .............. 1S90 Real decreto 11 Noviembre 1889, art. 31, párrafo 2.V
.T osé de Bu re* os . . . . .  ............................ . 26 Diciembre....... 1888 26 Diciembre.....* 1888 Concurso. Real decreto 13 Diciembre 1886, artículos^.0 y 11.

Médicos de segunda clase»c

1 T) Gahino Rufilanchas Lanevre.. . . . . . . . . . . 8
i

Octubre............ 1888 8 Octubre.. . . . . . . 1888 Idem* Id.

Médicos de tercera clase, u

i Idem. 1886 29 Idem................ 1886 Derecho propio. Reál decreto 13 Junio 1886, art. 4,°1
2 r Mauricio Merino Diez......... ............... * . . , .......... 4 Febrero........... 1887 4 Febrero.*......... 1887

1888
Concurso. Idem. Id.
Idem. Id. 13 Diciembre 1886, artículos 9.° y 11. Conforme con el dictamen 

emitido por el Tribunal en 28 de Junio de 188$, en el expedienta de Don, 
Antonio Gámez Valero, obtiene este lugar m. el escaMom

3 Octubre............ 1888 8 Octubre..*.. . . .

4
er

;8 Idem................. 1888 8 Idem.... .c. . • • 188S Idem. Id.j  uan ming uez íviaj u.
8

31
19

Idem!..  . . . • • • • • 1888 8 Id e m * .......... 1888 Idem. Id.— Excedente,5
(* T r í  AIIAQ . . . . . . . o » * . » * * * * * » * » Enero................. 1889 31 Enero .................. 1889 Idem* Id.
D
ry A 4*s*vrt i  A n ó  TV1 OfT V  51 1 PVA . .  .  . Octubre............ 1888 19 Octubre.... 1888 Idem. Id.
i

8
9

10
11
12
13
14
l e :

8 Idem................. 1888 8 Idem».. . .  .*........ 1888 Idem. Id.JLy6DlGl»riU XiUUlJLg U X a o í  • • * • • • • * • • • * • * •
*1 foJL —1 £ /s J  a lA ttn Al C5 A A \/ O A 11 OT* A _ _ _ 8

10
Idem.. 1888 8 Idem.. . . . . . . . . . 1888 Idem. Id.Máximo cíe francisco vaqueiu...........................

T a  m a  ví n  n i Enero 1889 10 Enero.............. 1889 Idem* Id.
8 Octubre............. 1888 8 Octubre............ 1888 Idem. Id.

t a a««v a1J/\ "D ln t i  aa /4 a ii nmrrnTi . . . . . a . 8
8

Idem.......... • • • • 1888 8 Ídem........ 1888 Idem. Id.—Excedente.
Idem... . . . ........
Idem.................

1888 8 Idem................ .... 1888 Idem. Id.
8 1888 8 Idem .,...*........ 1888 Idem. Id.
9 Idem.... . . . . . , . 1888 9 Idem.... . . . . . . . 1888 Idem. Id.10

16 15 Noviembre, . , . . 1888 15 Noviem bre..,,, 1888 j Derecho propio, Real decreto 13 Junio 1886, art. 4*°
(Se m t i m  w í j



166 16 Julio 1891 Gaceta de Madrid.—Núm. 196

¡D irecc ió n  g e n e r a l de  l e s  R e g is tr o s  c i v i l  y  cLe la  prop ied .ad . Y  d e l  N o t a r i o .
S E C C I O N  1 . ª

E s t a d o  de nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Junio de 1891,

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA T MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
TOTAL TOTAL DIFERENCIA

LEGITIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS DE DE AMBAS DE MENOS

Varoates Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.
DE VIVOS

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. TotaL
MUERTOS CLASES EN 1891

T o t a l e s ............. 481 426 907 179 153 332 1.239 38 26 64 16 7 23 87 1.326
Id em  igual mes 4el año anterior.......... 475 479 954 180 162 342 1.296 49 24 73 5 1 0 15 88 1.384 i

58
i!

E s t a d o  de matrimonios y sentencias de nulidad y  divorcio registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Junio de 1891.

T o t a l e s . .  . . ................................ ‘

MATRIMONIOS CANÓNICOS INSCRITOS CON ARREGLO 
AL NUEVO CÓDIGO Partidas 

sacramentales transcri
tas de matrimonios 

celebrados 
antes de 1.° de Mayo 

de 1889.

Matrimonios civiles.

EJECUTORIAS

Con asistencia 
del Juez municipal 

ó su Delegado.

SIN ASISTENCIA DEL JUEZ MUNICIPAL

De nulidad. Detüvorcio.Por falta 
de aviso previo. Por otra causa.

373 2 1 16 2 » p

SECCION 2.ª
E s ta d o  de defunciones clasificadas por sexo y  estado civil de los fallecidos, registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Junio de 1891.

VAXtONíJES ÜBf 30í X!. ¿k. S
TOTAL DIFERENCIA

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL * Solteras. Casadas. Viudas. , TOTAL G E N E R A L
DE

MENOS EN 1891

T o t a l e s ....................... ...........................

Idejm ten igual mes del año ante- rior.........................................

383 142 61 586 269 77 91 437 1.023
86

433 123 44 600 326 82 101 509 1.109

E s t a d o  de defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capital en el mismo citado mes* clasificadas según las causas que las motivaron.

DE MUERTE NATURAL DE MUERTE DE MUERTE 

VIOLENTA, CAÍDAS, 

HERIDAS, ETC.

DE MUERTE SENIL

De enfermedades 
comunes.

De enfermedades epidé
micas y contagiosas.

REPENTINA NATURAL (v e j e z ) T O T A L T O T A L DIFERENCIA

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.
G E N E R A L DE MENOS EN 1891

T o t a l e s ..................... 523 386 47 44 2 2 12 4 2 1 586 437 1.023
¿Idem en igmal mes del año anterior............

Madrid 13 de Julio

506 

de 1891.=

437 

El Directo

75

r general,

59

Antonio A

5

íolleda.

8 12 2 2 3 600 509 1.109 \ 
í

86

i

MINISTERIO DE FOMENTO

I D I r e c o I ó n  g ' e x i e r a l  d e  - A u g 'r i c - u . l t u L r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

E sta d o^  los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes d Junio último, según los datos facilitados p o r  la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa.

©XAS

DEUDA a l  4 p o r  100

Obligaciones 

del Tesoro al 

5 por 100.

' DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO

TOTAL 

Pesetas¿

j“ PERPETUA

Amortizable.

Billetes
hipotecarios

E m i s i ó n  
de 1886

Billetes
hipotecarios

E m i s i ó n  
de 1890.

Anualidades.
Obligaciones 

al 5 por 100.

CÉDULAS

interior. Kzterior. A l 5 por 100. A l 4 por 100.

1 .......... ..................... M-259.000 2.427.500 56.500 » 384.000 77.500 »
I 6.000 P p p 13,210 500

2 .......... * ............. 12,075.500 3.233 000 229 500 * i 171.500 j 109.500 p P » p p 15.819.000
3......... . 8.277.700 2.070.700 143.500 50.0001 1I5.000 ; 73.500 p 1 » 7.000 85.500 » p 10.722.900
4 . .......... 9.328.300 1.049.000 155.000 » 224.000 88.000 » íj » 1.000 4.OO0Í » 10.849.3005............. ........... 13,630.300 2.715 000 138.000 150.000 30.500 102.500 » ¡j » p 8.000' p 1 * 16,774 3006.............. 022.600 2.158.800 176.500 5.000 163.000 160,000 » f » 4.500 » p p 10.990.4008 .. ............................. 9.99&.900 920.000 177.500 160.000! 71.500 35.000 » 1 y> p 4.500! p p 11 367.4009 ...............** ... 5.824*000 487,900 210.500 » 212.500 207.500 » \ » 29,000 56.500! p » 7.027.90010........... . 5.967,100 691.000 183.000 10.000’ 294.50O 256 000 » í > 3.000 26.000 p p 7.426 600

1 1 .................. . . 4.289 J00 1*291.000 308.500 35.000 117.000 163.000 »
5
! p 500 32.500 p p 3.236.8001 2 .. . .................. 5.414.200 2.539.900 462.000 420.000 182.500 86 500 » \ * 138.000 4.000 p 9.247.10013....................... 3.343.500 1.173.000, 494.000 20.000’ 138.500 156.500 » » p 64 700; p » 5.390 2001 5 . . . . ................ 9.922.100 1.916.600 202.000 65.000 255.500 66.000 » p 141.0001 » p 12.568,200i6 ............................... ; 12.473.700 1.846.000 723.500 75.000! 66.000 95.000 » | » 93.000 152,000 » p 15.024 20017.................... . 5.020.900 536.000, 97.500 350,000! 120.000 87.500 » » » 84.500, » p 6.296.40018........................ 9.400.400 932.000 183.000 236.500 93.500 » » 7.500 29.000 p » 10 881.90019........................ 3.705.000 839.200 23.000 212.000 191.300 23.000 » p 19.000 » » » 5.012.50020.................. .. 3.404.500 831.600 15.500 5.0001 49.000 - 34.000 » » 8.500 4.000 p p 4.342.10022.................................. 4.999.400 351.000 286.500 95.000! 150.000 260.000 P » 3.500 17.500 p » 6.162.90023.o* ........................... 5.287.400 580.000 795.000 25.000, 221.500 119.000 » p » 6.500 p p 7-034.40024.......................... 3.392.000 188.000 227.500 10.000! 206 500 3.000 » » » 51,000 p p 4.098 0002 5 ...** ............... 5.016.400 1*005.000 902.000 50.000 102.500 34.O00 » » 81.000 p p 7.190-90026....... *.............. 5.236.500 1.281.000 394.500 165 000! 162.500 36 000 P p p p p p 7.275 500

2 7 . . . . * ................... .. 6.520.400 900.000 81.000 120.000! 84.000 20.500 p p p p » » 7.731 9003 0 .... .* * ........... 12,519.100 1.835.000 132.500 130.000! 84.000 37.000 P » > p > p 14.737.600

T o t a l e s * . . 183.628.200 33.304.200 6.73S.OOo| 2.152.000j 4.033.800 2.424.000 P 6,000 395.500 771.200 p p 233.512.900

Madrid 10 de Julio do I891,=EX Director general, el Marqués de Aguilar#
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Comisión p rov in c ia l de Logroño.

•Oon'na reglo a loque determina el art. 65 del reglamento 
de Bdelvovie-mfee de $371 para la ejecución de la ley orgá
nica del Tribunal de 'Cuentas d>i d Reino de 25 de Junio 
*-de!1870,*.i3e eita,dl«m&:y emplaza é los individuos que se de- 
dalI&ix-A-eontinu&eión ¿f-ara que ea el término de veinte días.,
• señaladas desde la in&«?ción de ei ste anuncio en la G a c e t a  
de  Madrid y Boletín R icia l de la p rovincia, -se presenten ante 

*••61 AleáMe de Carbonera ó en la ■&ontaduría de fondos de la. i 
'Diputación á contestar los r e d r o s  que han ofrecido las ; 
cuenta mancípales 'éel-indicacfeipueblo, correspondientes á ; 
los ejercicios 4e 18871, 1888 y  R188 á 1889; con apercibimien- ;

• to de que no haeiémMo por r i ó  por apoderado en legal for
ma dentro delplazo Marcada les, f  arará el perjuicio que haya *

¡ lugar. ¡
Del año económico de 1887 á 1888.

D.*¿'orge<Lahuerta* seihálla en las minas d-e!Eilbao. i
D. Hanuei Merino^, en. la cárcel de Arnedo..
D..^osé Sáenz de dejada. 6 n Tuclelilla.
DetEnriqus:Martíin.3z, se ignora. •;

. Bel:-$f er ci<d& de: 1883 á 1889.

D.SIorge Láiiuerta, e n las minas de Bilbao. ;
DriTiíaovFernánekz, se ignora. ;
D-íFructuoso del Río, enfiüaguüilla,
Logroño 7 de Julio de 1881.=El Gobernador., Presidente.» , 

LManixeí Gamache. 1628—M i

D e le g ra c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia  d e  H u e s c a .

Aprobado par. Real* <prden de 13 .de Junio último el pro- ] 
yecto <lc o bras de reportación en el edificio exconvento de San 
Francisco, ocupado en ¿parte por las oficinas de Hacienda de 
esta provinciano sacan á púMiea subasta, con arreglo al 
pliego da condiciones económíeas quem continuación se in
sertan^ ¿debiendo hacer; €olistar.,,que ej; presupuesto de dichas 
obras de. reparadán,;pliego de condiciones facultativas, cua
dro de. precios y ̂ planos,¿se hallarán de manifiesto en la Ad
ministración de ¿Propiedades y Derechos del Estado ¿todos 
los días, ¿no feriados, desde las odho de la mañana hasta Jas 
tres de Ia< tarde, durante Jos treinta que deben transcurrir 
hasta el de la subasta,* ¡que empegarán 4 contarse desde la 

-pubMcaciéa del presente-anuncio en él Boletín oficial de :1a 
provincia, 3 n conformidad con lo dispuesto por eí art. 2 .° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852,

Huesca T I de Julio de §89L=E1 Delegado de Hacienda, 
¿Enrique M^gariños. .

Pliego de-condiciones económicas que han de regir en la subasta  
de las obras proyectadas en la Delegación de Hacienda de da 
provincia de Huesca.

1.a La-subasta se eleetua^á previos l@s correspondientes 
^anuncios oír la G aceta  ¡be Madrid, Bolei-m oficial de la pro
vincia y ñfacióa de edictos en los sitios de costumbre, con 
.anfícipacdéLi de treinta días, el 17 de Agosto próximo, á las 
¿doce de la mañana, en el despacho del Sr„ DeRgado de Ha
cienda, que presidirá el &®t;o,.e©n asistencia d e jo s  señoras 
quexomponenda Junta de ¿subastas.

2ri El tipo máximo p&ra Ja subasta,será la .cantidad 
de 6:729 pesetas 69 céntimos á  que rasciende r i  presupuesto p 
de las ¿obras. Las proposiciones ;gue excedan de esta^uma se
rán desechadas-en el acto.

3.a Para poder interesarse ¡en el remate deberán los liqita- 
dores ingresar en la sucursal de la  Caja de Depósitos eí 5 
por 100 . del tipo de la subasta, y  acompañar el resguardo res
pectivo <eon los pliegos de oferta. Asimismo acó mpañar in  sus 
cédulas personales.

4.a Las proposiciones habrán de ser redactadas eon suje
ción al modelo que al final se estampa y  presentadas. en 
pliegos cerrados, cuyas cubiertas rubricarán los portadores, 
presentándolos al Sr. Presidente, quien dispondrá que se los 
vaya numerando. Una vez entregados los pliegos no .se loa 
podrá retirar ba jo ningún pretexto ni motivo.

5.a La entrega de pliegos se verificará en la primera me
dia hora de la señalada para el remate, procediéndose des
pués á su apertura y lectura por el orden de numeración. El 
actuario tomará nota del contenido de los mismos, y lo pu
blicará en alta voz para satisfacción de los concurrentes.

6 .a El remate se adjudicará al que hubiese presentado la 
proposición más ventajosa para los intereses de la Hacienda; 
es decir, la que ofrezca mayor baja respecto del tipo; pero no 
tendrá efecto ni valor alguno hasta que recaiga la aprobación 
de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Esta
do. No obstante, el rematante quedará responsable del com
promiso contraído, á cuyo fin se le retendrá la fianza provi
sional que hubiere prestado, devolviéndose lqs resguardos de 
jas soyas á los demás licitadores.

7.a Si hubiera dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá á una licitación oral, por espacio de quince minutos, en
t e  los firmantes de las que hubieren causado el empate, y el 
'Remate se adjudicará al que ofreciere mayores ventajas; pero 
si no se obtuviere resultado, se hará la adjudicación á favor 
de aquél de los antedichos que con anterioridad hubiere p re - ; 
Sentado su pliego.

8 .a Inmediatamente que la Superioridad haya aprobado 
el remate, se dará conocimiento de ello al rematante, quien 
en el plazo de ocho días, á contar desde la fecha de la notifi
cación, deberá aumentar el depósito provisional hasta el 10 
por 100 de la cantidad en que se le hubiere adjudicado el ser
vicio, y otorgar la correspondiente escritura de obligación; 
y  si así no lo hiciere ó no cumpliere las condiciones estable
cidas, ó abandonare el servicio, se rescindirá el contrato á 
perjuicio suyo y quedará sujeto á las prescripciones del ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, así como 
al 9.° del mismo en cuanto á la acción que contrá él ha de 
ejercer la Administración.

9.a El contratista se obliga á comenzar las obras dentro 
de los ocho días siguientes al en que se le hubiere notificado 
la aprobación definitiva del remate, y á terminarlas en el 
plazo de cuatro meses, contados desde la referida notifica
ción, á menos que ocurriesen circunstancias que á juicio del 
Arquitecto Director justificaran el retraso.

10. Terminadas que sean las obras, el Arquitecto D irec
tor practicará un minucioso reconocimiento de todas ellas, y 
si las hallare ejecutadas con sujeción al presupuesto y pliego 
de condiciones aprobados, las dará por recibidas provisional
mente, levantando acta que firmarán con él el Administra
dor de Propiedades y el contratista, y  que será remitida á la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.

11. Asimismo .el Arquitecto practicará la medición y va
loración de las obras hechas, formando en su consecuencia

la  liquidación final, en la cual no se podrá abonar al contra
tista más qne la obra que realmente hubiese ejecutado, en
tendiéndose que ésta no ha de exceder de la que en presu
puesto figure., á, no ser que la Superioridad hubiese previa
mente autorizado algún aumente. Dicha liquidación será so
metida á Ta aprobación del Centro directivo antes citado,

12. El pago de las obras se hará, -en un solo plazo á la ter
minación de las mismas, previa la liquidación que efectúe el 
Arquitecto, y  después de practicada por el mismo la recep
ción provisional.

13. Terminado que sea el plazo de garantía que se fija en 
el pliego de‘Condiciones facultativas, ó sea el de cuatro me
ses desde la recepción provisional, se practicará por el A r
quitecto el reconocimiento definitivo, extendiéndose el acta 
correspondiente, que se remitirá á la Superioridad para que 
ésta pueda acordar la devolución de la fianza.

14. En él case de faltar el contratista á las condiciones 
estipuladas, se le exigirá la responsabilidad por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo de que trata el ar
tículo 9.° de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las 
prescripciones de la misma y la renuncia absoluta de todos 
los fuerosjr privilegios particulares.

15. Será de cuenta del contratista satisfacerlos derechos 
de otorgamiento de escritura, los de la inserción de Jos

-anuncios de sübasta en los periódicos oficiales y el importe 
de los honor arios del Arquitecto.

16. Ei'iicitador á cuyo favor se haya hecho la adjudica
ción provisional, no podrá ceder el servicio sino en el acto

^mismo deúa sübasta, haciendo constar dicha circunstancia 
en el acta notarial, ó después que haya prestado la fianza de
fin itiva en garantía del contrato; en uno y otro caso será re
quisito indispensable que el concesionario reúna las condi
ciones exági€as en este pliego á los solicitadores, y que se 
Ihaga constar de una manera solemne su aceptación. Aproba
da por quien corresponda la escritura pública que contal 
motivo habrá ¿de otorgarse, quedará el ceáente relevado de 
responsabilidad pam con la Hacienda.

T7. Forman parte integrante de este pliego el Real decre
to  de 27 de Febrero é  instrucción de 15 de Septiembre de 
1852, y cuantas disposiciones rijan sobre la materia que no 
re  hallen en contradicción con lo expresad© en las condicio- 
m es^teriores.

Modelo de proposición.

B.NL N., vecino d e .. . .  -,con  cédula personal de ,
clase<núm.. . . . ,  enterado d. fi proyecto, presupuesto y pliego
de condiciones para la subas ta y ejecución de las obras que 
se han de efectuar en e l . . . . . . ,  &e obliga á realizar dichas
obras con estricta sujeción á aquellos documentos y por la 
cantidad.de....... (expresado p¿orletra) pesetas.

(Fecha y  firma.) 930—S

Delegación de Hacienda de la  p r o v in c ia  de Madrid.

: El día 20 del actual, de doce á cuatro de la tarde, se abri
rá  el pago de la mensualidad de Ju mi© último, para los partí
cipes de cargas de ju s t ic ia ,  que tir itón  consignados sus ha
beres en la Depositaría de esta pro vi mcía, y continuará á las 
mismas ¿oras, en los días 21 y 22 sig dientes, en que quedará 
definitivamente cerrado.

Madrid l i l e  Julio de 1891.=E1 L'átegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González.

Intervención de Hacienda de la  p ro v in cia  de Orense.

, D.. Bernardo Tomé, Interventor de Hac íemda de esta pro
vincia. „ - .

Por el presente se cita, llama y  emplaza i  D . Benito Sal
gado ó á sus herederos, caso a'e haber fallecí é©, para que en 
el término de diez días se presé-Uten en esta Jm^ervención de 
Hacienda á reintegrar 89 peseta, s 10 céntimos' que percibió 
indebidamente en la nómina de retirados del vmes de Octu
bre y Diciembre de 1872, cuyo reintegro ordena el Tribunal 
de Cuentas del Reino.

Orense 7 de Julio de 1891.=Ber;nardo Tomé.
1.624—M

D. Bernardo Tomé, Interventor de Hacienda de t ó a  pro
vincia.

Por la presente se cita, llama y em p Jasa á D. F^mcisco 
.Fernández para que por sí, ó á sus heret leros, caso  ̂de( haber 
M lecido, se presenten en esta oficina á r<. úaíegrar 39 pesetas 
60 céntimos que percibió indebidamente en Ia nómiIlíV 
retirados del mes de Marzo de 1873 en el \ otezo de diez d*&s; 
y una vez transcurrido les parará e l p e r j  . nielo á que haya 
lugar.

Orense 7 de Julio de 1891.=Bernardo To  ̂w .
M25—M. |

E stació n  C en tra l d e  T elégrafo s.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por m  encontrar á destinatarios, pmú *£ den&e 
preceden y m  nombres y domicilios.

CENTRAL
Venta de Baños.—Pedro Cambayón, calle de las1 Minas, 

32, bajo. , .
Valdepeñas.—Juan José Ramos, Arco de Santa Marii#* 19. 
Chemintz.-r-T. Gutiérrez, Olivo.

oeste

Caldas de Be^aya.—Carolina Audet, Rastro, 13.

SUR

Baños de Ledesm'a.—Ramón Garrido, Amor de Dios, 2. |

NOROESTE \
Cambados.—HutiérTez Lizardi, Leganitos, 56.
Bilbao.— Cándido de la  Loma, ^Fernando de los Ríos, 11. 
Cangas de Tineo.— Jo'^é Castaño, Reyes, 21 primero.

NORTE

Ciudad Real.—Gregorio Pérez, Sagunto, 6.
Palencia.— Comis, FuencArral, 90.

ESTE

Betanzos.—Manuela Cliarrei^sy, calle de Recoletos, 8. 
Guarnizo.— Teresa Palazuelos, Ávgensola, 17.
Bermillo.— Josto Borcina, calle' de Recoletos, 19. 
Yalladolid.—Saaenjauda, Ooello, 23 ó 26.

Madrid 14 de Julio de 1891. =  Per el Jefe del Osntr®, 
Narciso Rejíu.

Administración ds Contribuciones de la provincia  
de la Coruña.

En el expediente que por defraudación del T . ! Es
tado se instruye contra D, Ramón García Cas^t w  i •< ecle
siástico del distrito de Teo; D. Juan Francihí,<' _ Pá
rroco que fué de San^ María de Marrozos, « m mta-
miento de Conjo, y D. Miguel Cendón, Párroe '■ j - tar-
tín de Gambray, distrito municipal de Mesíu • ’ 1 de
visita girada al Archivo parroquial de CaoJu1'-^ t u sl ex
Inspector D Juan Daza en 30 de Mayo de 188 > o- • « dado 
por providencia de 27 de Mayo de 1890 poner i " to el
expediente en esta Administración por el tér»n.<*.- * -,inta
días, para que dichos señores puedan alegar lo ni „ " *.' más 
conveniente á su defensa.

E ignorándose el paradero de D, Juan Fram - ‘ n* hez,
á pesar de las gestiones realizadas al efecto, lo • > Jico
por medio de la G aceta  de M adrid y Boletín *<ft> - ‘ * pro
vincia para que llegue á su conocimiento.

Coruña 7 de Julio de 1891.=E1 Administrado! m atri
buciones, Cándido Cabello. Lo

Comandancia de la Guardia civil de la provincia, 
de Burgos.

El día 8 de Agosto próximo venidero, á las nuevo ;io su-- 
manana, se celebrará tercera subasta pública en la cusa cuar
tel que ocupa la fuerza de esta capital para contratar el ser
vicio de provisión de ponchos de abrigo y calzn L  , r. p,r el 
tiempo de dos años pueda necesitar esta Com^up.,n:é

El pliego de condiciones y tipo que ha de sen ir créala 
contratación de dichos servicios, se hallan de mam tiempo en 
la expresada cuartel y oficina del primer Jefe.

Burgos 12 de Julio de 189I.=E l Teniente Coronel, pri
mer Jefe, Antonio Linares Bedoya. 932 •• 8

Comandancia de la Guardia civil de la  provincia- 
de Murcia.

El día 22 de Agosto, á las doce de su man o a ra
ra tercera subasta pública en la casa cuartel d-' lu ■» j, día 
civil de esta capital, para contratar el servicio L  i • dn 
de correajes, calzado, monturas, tablados de rmuh r*' , ¡ > -n- 
quillos de hierro y baúles que por el tiempo de i m ie-
da necesitar esta Gomaudaucia.

El pliego de condiciones, modelo de propon * >os
que han de servir para la contratación de dicb . se
hallan de manifiesto en la expresada casa c¡.< ^  ma
del primer Jefe.

Murcia 13 de Julio de I89I.=Mariano Artes, 3:,L— S-:

Junta de Administración y  Trabajos del Arseual 
de la Carraca.

Publicados en la Gac e ta  de Mad rid , núni. 17 * /'» del
mes anterior, y en los Boletines oficiales de e.*i a v
la de Sevilla, números 148 y 312, de 27 y 28 de! 1 • «• . ,,c*l
tiv.amente, los anuncios para sacar á subasta o. .. . ,a-
ministro de los materiales necesarios en la t ■ ■. - . , ,, a-
ción con destino al aparato semafóridb de Ca , ata
machina y taller de herí*, ría, bajo el tipo totvil >.-■ : ¡ . ¿¡e-
setas, se hace saber por medio del presente (t * ' , ate
tendrá lugar en los sitios indicados y en-la forma a ,, o ,/>da
el día 28 del mes actual, dando comienzo al aei • I ‘ •> m de 
la tarde.

Carraca 6 de Julio de 1891. =  El Secretario ri- mnio 
Parull.

En vista de acuerdo núm. 475, de 30 del aním ’m . Ex
celentísima Junta de Administración y  Traba ¡o. ({fj  V  ,^nal 
de la Carraca, y con sujeción al pliego de coúdh'm , j re
supuestos, plano y relación que se encuentran ic m.i¿ ,V .{o  
en la Secretaría de esta Junta y en la Comanda,im d- , *i- 
na de Sevilla todos los días y horas hábiles - . iQ
saca á pública licitación la contratación de a*- . : - * , > ;l-
rias para el traslado deí archivo de la Capitam . * - ;
Departamento al local que ocupó la Escuela de * ' « . * .ó_
venes de Infantería de Marina, bajo el tipo toi m , ; 1*75
pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente aoí, , * j  es
pecial de subastas de este Arsenal, en el local o : 
oficinas de la Gefatura del ramo de Armamen»J  ̂ * ' * mnle- 
cimiento, y la que se nombre en la Comandanc ■ d * 1 "riña 
de la referida provincia de Sevilla, á los treinír <> ,?■! ce
llos en que aparezca esta inserción en la Gacetv  i>r '>1 . ; -o y 
Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en h - * ■ f* e se 
fijará oportunamente el día y hora de su celebracc 1

Los licitadores que se presenten lo harán - i r e i c u  de 
proposiciones en pliegos cerrados y extendidas / « t * ^nte 
en papel sellado de la clase 1 1 .a valor de una pm j . , . x -
.clusión de las redactadas en papel común con t , n ¿5 .
vil adherido de clase equivalente, con sujeción ct, \¡ si
guiente modelo; y por separado y fuera del sohi mj ' . * un-
tenga, entregarán al Presidente su cédula persone< \ do
cumento que acredite haber impuesto en la C „m ,eri - , de
Depósitos ó en las sucursales de provincias i a Ta» \ de
fianza, la cantidad de 161 pesetas, bien en met >1 v ' o lo »
valores públicos admisibles por la ley, al tipo qm 'v ,  1 ' ce
el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto" de - • ho
extensivo á Marina por Real orden de 7 di,  ̂ «  . 1 si
guiente.

Carraca 9 de Julio de 1891.=F1 Secretario. P a ., j'^an- 
cisco Guarro.

Modelo de proposición (1).

D. ’N. N.., vecino de calle de , núnu, v a su
nombre (ó á nombre de D. N. N ., vecino de . . . .  « ,i
núm   para lo que se halla competentemente no * * adóV
hace presente que impuesto del anuncio inserto t n m <. .oeta  
de Mad rid , núm. . . . . .  de tal fecha (ó en el Bolelh < *- * a de la
provincia de .   n ú m .... , de tal fecha) paie .V-atar
las obras necesarias en la Capitanía general del ueparta- 
Lnentp, se compromete á llevar á efecto el expresado servicio 
com estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pli'ego que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta 
de Administración y Trabajos del Arsenal de la Carraca ó Co
mandancia de Marina de Sevilla y  por los precios señalados 
como tipos para la subasta en la relación unida al mismo, (ó 
con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100) (todo 
en letra).

(Fecha y  firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 923 S
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Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 

del Ferrol.
For acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 

contrata para el suministro de varios materiales necesarios 
en la quinta agrupación para obras del torpedero Habana y 
aljibe flotante núm. 4, bajo el tipo de 1.451‘70 pesetas y con 
sujeción al pliego de condiciones que se encontrará de mani
fiesto en la Secretaría de la Comandancia general de este Ar
senal y en la Comandancia de Marina de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina el día y hora que oportuna
mente se anunciarán en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 46 pesetas en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decre
tos de 29 de Agosto de 1876, 12 de Diciembre de 1881 y Real 
orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza, para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 140 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , domiciliado en   en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., vecino de. . . . ,  para lo que se 
halla competentemente autorizado), hace presente que impues
to del anuncio inserto en la G a c e t a  de Ma d r id , número .
de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de   de
fecha.....), y pliego de condiciones para contratar el sumi
nistro de varios materiales necesarios en la quinta agrupación 
con destino á varias obras, se compromete á llevar á efecto 
este servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego y por los precios señalados como tipos 
para la subasta en la relación unida al mismo, ó con la baja 
de tantas pesetas y tantos céntimos por 100 (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 9 de Julio de 1891. =  El Secretario, 

Antonio González. 925—S

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta que debía celebrarse el día 27 de Junio último para 
contratar el suministro de 1.000 toneladas métricas de carbón 
Cardiff para repuesto de almacenes, bajo el tipo de 32.000 
pesetas, esta Junta acordó sacar dicho servicio á segunda li
citación , que tendrá lugar ante la de subastas en la Secre
taría de la Comandancia general de este Arsenal, y simultá
neamente en la Comandancia de Marina de la Coruña, el día y 
hora que oportunamente se anunciarán en la G a c e t a  de  M a 
d rid  y Boletín oficial de esta provincia, bajo las mismas con
diciones anunciadas en el núm. 143 de la G a c e t a , correspon
diente al día 23 de Mayo iiltimo, y en el núm. 268 del Boletín 
del día 23 del mismo mes.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 9 de Julio de 1891. == El Secretario, 
Antonio González. 924—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPALAyuntamiento constitucional de Almuñécar.
Habiéndose expuesto por el mozo del reemplazo de 1890 

Alejandro de San Segundo Martínez la excepción de mante
ner á su madre pobre que tiene bu  marido ausente hace más 
de diez años en ignorado paradero, se suplica á todas las Au
toridades de la Nación comuniquen á esta Alcaldía el parade
ro de Nicolás de San Segundo, padre de dicho mozo, en el 
término de treinta días.

Almuñécar 6 de Julio de 1891,=José Romero.
1631—M

Por el presente se cita, llama y emplaza á los mozos nú
meros 1. 23, 81, 83 y 88 del reemplazo de 1891, Fernando Fer
nández Medina, Miguel Martín Martín, Manuel Martín Gue
rrero, Antonio Gómez López y Manuel Gutiérrez García, y 
al mozo núm. 38 del reemplazo de 1889 José Guerrero Padial, 
para que comparezcan inmediatamenre ante este Ayunta
miento.

A la vez intereso á todas las Autoridades de la Nación 
procedan á la busca de dichos sujetos, poniéndolos á mi dis
disposición.

Almuñécar 6 de Julio de 1891.=José Romero.
1630—M

Ayuntamiento constitucional de Marina de Cudeyo.
Declarada vacante la plaza de Médico titular para la asis

tencia de enfermos pobres de este término municipal, dotada 
con el sueldo anual de 750 pesetas, se anuncia al público por 
término de treinta días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a 
d r id , á fin de que los que aspiren á ella puedan presentar sus 
solicitudes documentadas en la Secretaría de este Ayunta
miento, donde se hallan de manifiesto las condiciones bajo 
las cuales ha de proveerse la vacante; teniendo en cuenta que 
los aspirantes han de ser españoles, y con preferencia se 
nombrará el que haya nacido en la Península.

Han de poseer el título de Licenciado en Medicina y Ci
rugía expedido por Universidad española, y ser mayor de 
veintidós años y menor de cincuenta.

Marina de Cudeyo 9 de Julio de 1891.=E1 Alcalde, Ma
nuel de Ballesteros LaBtra. 1665—M

Ayuntamiento constitucional de Roa.
Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la 

Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas, pagadas de los fondos municipales por men
sualidades vencidas.

Los aspirantes á ella, que deberán reunir las, circunstan

cias determinadas en la vigente ley Municipal, y además las 
de no ser natural de esta villa, ser menor de treinta anos de 
edad y tener anteriormente probada su suficiencia para el 
desempeño del cargo ante la Corporación municipal; deberán 
presentar sus instancias documentadas en esta Alcaidía en 
término de ocho días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a 
drid , pasados los cuales no se admitirá ninguna.

Roa 29 de Junio de 1891. =E1 Alcalde, Juan Ortega.
1626—M

Alcaldía constitucional de Barajas de Madrid.
A fin de proveer la plaza de Médico titular de esta villa 

con estricta sujeción á las disposiciones que establece el 
nuevo reglamento de partidos médicos de 14 de Junio últi
mo, se anuncia la vacante de dicha plaza por término de 
treinta días, contados desde el en que el presente aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d rid .

La dotación anual de dicho destino es la de 500 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos y del presupuesto munici
pal con cargo al cap. l.° de sus gastos, por la asistencia á 50 
familias pobres, pudiendo el facultativo contratarse para la 
de los demás vecinos, con ó sin intervención del Ayunta
miento, según que con arreglo al art. 10 del precitado regla
mento pudiera convenir, previos los requisitos por él preve
nidos.

Dentro del indicado plazo de treinta días se admitirán en 
esta Alcaldía las solicitudes que por los aspirantes á la plaza 
objeto del presente se le dirijan en debida forma, pasados los 
cuales se proveerá sin ulteriores prórrogas.

La localidad reúne excelentes condiciones de salubridad 
con buenas y abundantes aguas y se halla situada á 12 kiló
metros de Madrid, cuyo trayecto lo recorren dos coches dia
riamente destinados al servicio público.

Barajas de Madrid á 9 de Julio de 1891. =E1 Alcalde, Ma
riano Sevillano. 1671—-M

Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo.
El Ayuntamiento de esta villa en la provincia de Madrid, 

ha acordado variar la forma en que viene subvencionando al 
Colegio de segunda enseñanza establecido en la misma; y en 
su consecuencia abre concurso por término de veinte días, 
para la admisión de solicitudes de personas con aptitud legal 
al efecto que quieran constituir un Colegio de segunda ense
ñanza incorporado á uno de los Institutos oficiales de Madrid, 
con subvención municipal, que deberá comenzar sus funcio
nes para el curso académico inmediato, bajo las condiciones 
y garantías que se detallan en el expediente respectivo de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Colmenar Viejo 8 de Julio de 1891.=E1 Alcalde, Luis Gu
tiérrez y Gómez. 1622—M

Alcaldía constitucional de Navas de San Juan.
D. Manuel Roncero Bonet, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que declarada vacante por el Ayuntamiento 

que tengo la honra de presidir, en sesión ordinaria del día 
de ayer, la única plaza de Farmacéutico (titular que sostiene 
este Municipio, con la dotación de 1.000 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos, por las medicinas que ha
yan de prescribirse para 225 familias pobres, y acordada su 
publicación, se anuncia en esta forma para que los señores 
Doctores ó Licenciados en Farmacia que deseen obtenerla la 
soliciten en forma, dirigiéndose á esta Alcaldía durante el 
término de treinta días, contados desde el siguiente al en 
que se haga la última inserción de este edicto, ya en la G a 
c e t a  de M a d r id , ya en el Boletín oficial de la provincia.

Navas de San Juan, Jaén, 12 de Julio de 1891.— Manuel 
Roncero.=Por su mandado, Policarpo Herbas

1667—M

Alcaldía constitucional de Talavera la Real.
Acordada por el Ayuntamiento la destitución del Médico 

titular de esta villa por faltas graves en la asistencia facul
tativa de su cuidado, y dispuesto por el mismo y Junta mu
nicipal, que habiendo de cesar dicho Profesor el día 1.° de 
Agosto próximo, se publique la vacante desde luego con el 
fin de que próximamente en dicha fecha pueda quedar pro
vista la plaza, se anuncia esta vacante con el sueldo anual 
de 1.509 pesetas pagadas por trimestres de los fondos muni
cipales, para la asistencia de 200 familias pobres designadas 
por el Ayuntamiento y Junta municipal.

El agraciado queda en libertad para contratar igualas 
particulares con los demás vecinos no pobres, que ascienden 
á 543 y algunos caseríos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas al 
Sr. Alcalde, en el preciso término de treinta días, pasados 
los cuales se proveerá inmediatamente conforme á lo dispues
to por reglamento de 14 de Junio último, cuyas prescripcio
nes ha de aceptar el que resulte agraciado, según condicio
nes generales acordadas por la Corporación y Junta muni
cipal.

Talavera la Real 6 de Julio de 1891.=E1 Alcalde, Antonio 
Villalobos.=Por su mandado, Federico Cortés, Secretario.

1627—M

Alcaldía constitucional de Tembleque.
Por renuncia del que la desempeñaba, se halla vacante en 

esta villa una de las tres plazas de Médico municipal, dotada 
con el sueldo anual de 666 pesetas 66 céntimos, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto, por la asistencia gra
tuita de 60 á 70 familias pobres; la población es sana; dista 
14 leguas de Madrid y ocho de Toledo, capital de su provin
cia, y tiene estaciones de ferrocarril y telegráfica.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
á esta Alcaldía en el plazo de cuarenta días, que se han fija
do al efecto.

Tembleque 13 de Julio de 1891.=E1 Alcalde, José María 
Coronado. 1677—M

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

MALAGA
D. José Ciudad y Aunóles, Presidente de esta Audiencia 

de lo criminal.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Serra j  Arguer, hijo de D. José y de Doña Soledad, na

tural de Barcelona, vecino de esta ciudad, que habitó en el 
Muelle viejo, núm. 61, de estado’ casado, militar retirado, y 
de treinta y seis años de edad; siendo sus señas: estatura 
mediana, color moreno, nariz y boca regulares, ojos azules, 
pelo rubio, barba ídem, y usa bigote, para que dentro del 
término de quince días, contados desde el siguiente á la in
serción de ésta en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, se presente en la cárcel de esta ciudad á respon
der á los cargos que le resulten en causa que pende en este 
Tribunal procedente del Juzgado de la Alameda sobre false
dad en documento privado; apercibido que de no verificarlo 
pasado que sea dicho término se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y 
en su representación su Augusta Madre la Reina Regente 
(Q. D. G.), requiero y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y dependientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado José Serra Arguer, ponién
dolo á disposición de esta Audiencia con las seguridades de
bidas. 6

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Julio de 1891.=José 
Ciudad.=Por mandado de S. S., Francisco P. de Sala.

J—4355
MONDONEDO

D. Manuel Mella Montenegro, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Mondoñedo.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
José Cao Díaz, hijo de Pedro y de María, natural y vecino de 
San Lorenzo de Arbol, término municipal de Villalba, de 
veinticuatro años de edad, soltero, labrador, su estatura un 
metro 620 milímetros, largo de las manos 16 centímetros, 
ídem de los pies 26 ídem, color del pelo negro, de los ojos ne
gros también, del rostro moreno sano, sin seña portieular os
tensible, y cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca á las sesiones del juicio oral que ha de celebrarse en 
esta sala de audiencia el día 3 de Agosto próximo, y hora de 
diez de su manana, en causa seguida contra el mismo y otro 
por el delito de falso testimonio; para lo cual se insertará la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d rid ; advirtiéndole que si dejase de comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, para que 
en cualquier parte donde se halle, procedan á su detención y 
le remitan en clase de tal á disposición de este Tribunal.

Dada en Mondoñedo á 6 de Julio de 1891.=Manuel Mella. 
Por su mandado, Pedro Guerra. J—4356

Juzgados eclesiásticos.
AVILA

Nos el Licenciado D. Isidro Castelo y Serra, Presbítero, 
Abogado de los Tribunales del Reino, Dignidad de Deán de 
la Santa Apóstolica Iglesia Catedral de esta ciudad, Provi
sor, y Vicario general de esta diócesis por nombramiento 
del Ilmo. y Rmo. Sr. Dr. D. Juan Muñoz Herrera, por la 
gracia de Dios y de la Santa Sede Apóstolica Obispo de la 
misma.

Hallándose vacante la capellanía fundada en la Capilla de 
Nuestra Señora de la Concepción de la Santa Apóstolica 
Iglesia Catedral de esta ciudad, por los Stcb : Deanes que 
fueron délarnismáH37Cristóbal y D. Juan Vázquez de Me
dina, por haber fallecido D. Rafael de Eliza y Onealí, su úl
timo poseedor; por el sobrino carnal de éste D. Juan de 
Eliza y Vergara, Teniente de navio de primera clase, y veci
no de la villa y Corte de Madrid, representado con poder 
bastante por el Procurador D. Venancio Martín Coello, se ha 
acudido á este Tribunal, solicitando se le adjudique canóni
camente dicha capellanía. Y en su vista, hemos acordado por 
providencia de este día expedir el presente, por el que cita
mos, llamamos y emplazamos á todas las personas que se 
crean con derecho al disfrute y posesión canónica de dicha 
capellanía, para que comparezcan ante Nos dentro del tér
mino de treinta días, siguientes al en que este edicto fuere 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y eclesiástico de esta diócesis, y se fijare á la 
puerta principal de dicha Santa Apóstolica lglesia Catedral, 
a usar del derecho de que se creyeran asistidos, y con la de
bida representación de Procurador apoderado en forma; aper
cibidos que de no comparecer transcurrido que sea dicho 
término les parará el perjuicio que haya lugar, y procedere
mos con arreglo á derecho.

Dado en Avila á 9 de Julio de 1891.=Isidro Castelo. =  
Por mandado de S. S., Licenciado Calixto Fournier Moreno.

____________ X—76

Nos el Licenciado D. Isidro Castelo y Serra, Presbítero, 
Abogado de los Tribunales del Reino, Deán de la Santa igle
sia Catedral de esta ciudad, Provisor y Vicario general de 
ella y su diócesis por nombramiento de S. S. I., etc.

Hallándose vacante por muerte de D. Rafael de Eliza y Onea- 
li, último poseedor canónico de la capellanía que en la Igle
sia parroquial de la villa de Flores de Avila, de este Obispa
do, fundaron las Sras, Doña María Arias y Doña Florencia 
Flores, con el título de Las Doncellas; y habiéndose opuesto 
á la misma D. Juan de Eliza y Vergara, vecino de Madrid, re
presentado por el Procurador D. Yenancio Martín Coello con 
poder bastante, por el presente citamos, llamamos y empla
zamos á todos los que se crean con derecho á citada capella
nía ó su patronato, para que en forma debida comparezcan en 
nuestro Tribunal dentro del término de treinta días, siguien
tes al en que este nuestro edicto sea inserto en la G a c e t a  de  
M adrid  y Boletín oficial de la provincia y Boletín eclesiástico 
de la diócesis; pues si no lo hicieren les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Avila á8 de Julio de 1891.=Isidro Castelo.=Por 
mandado de S. S., Félix García Crespo. X—75

Juzgados militares.
FIGUERAS

D. Francisco Ortiz y Barquit, primer Teniente del regi
miento Infantería reserva de Figueras, núm. 12, Fiscal del 
cuerpo.

En uso de las facultades que la ley de Enjuiciamiento 
militar vigente ine concede como Fiscal instructor en el ex
pediente que en averiguación de quiénes sean los herederos 
forzosos del difunto primer Teniente de este regimiento Don 
José Broto Revilla, por el presente primer edicto cito y llamo 
áDoña Luisa Rodríguez Ortiz, viuda del expresado primer Te
niente, para que en el término de un mes comparezca en esta 
Fiscalía por sí ó por medio de apoderado; lo qi¿e de no efec
tuarlo le puede ocasionar los perjuicios consiguientes.

Y para que este edicto tengs, la debida publicidad, se in
sertará en la G a c e t a  b e  Ma d r id .

Dado en Figueras a, 30 de Junio de 1891.= Francisco 
Ortiz. - 1637—M
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. P* Donato Bragulat y Roldán, Capitán Ayudante, y Juez 
instructor de la Comandancia de Carabineros de Gerona.

Habiendo muerto abintestato el día 21 de Abril último el 
carabinero Bonifacio Cambero Espinosa, hijo de Martín y de 
Ramona, natural de Remolinos, provincia de Zaragoza, de 
estado soltero, cuyo individuo ba dejado un alcance líquido 
de Lo40 pesetas 15 céntimos, por el presente se avisa á los 
herederos de dicho individuo, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de este edicto en 
el mano oficial de la provincia de Zaragoza y G a c e t a  de  M a 
d r id , comparezcan en este Juzgado de instrucción ó nombren 
apoderado que los represente para acreditar sus derechos 
como herederos.

Figueras 3 de Julio de 1891.=E1 Capitán Ayudante Juez 
instructor, Donato Bragulat.=Por su mandato, el Secretario, 
carabinero Cesáreo Hernández. 1636 M

LUGO
D. Manuel Fernández Barrero, Capitán Ayudante del se

gundo batallón del regimiento Infantería de Luzón, núm. 58, 
Juez instructor de la causa seguida de orden del Excelentísi
mo Sr. Capitán general del distrito contra los paisanos Pe- 
i-° ^?ail(̂ aíFroilán Mera Rodríguez y Francisco López Doba, 

alias Penelo, por atropello é insulto á la Guardia civil el día 
7 del anterior.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Granda, paisano, natural de Rodis; Froilán Mera Rodríguez 
y Francisco López Doba, alias Penelo, también paisanos y 
del pueblo de Santa María de Gián, Juzgado de Chantada, en 
esta provincia, no acompañando más señas por carecer de 
antecedentes el Juez instructor, para que en el preciso tér
mino de veinte días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad rid  y en el Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en el cuarto de banderas del 
citado regimiento ¡en esta capital y á mi disposición, para 
responder á los cargos que contra ellos resultan en la causa 
que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito 
se les sigue con motivo de haber atropellado é insultado á la 
Guardia civil el día 7 del mes de Junio último, al ser repren
didos por una pareja de dicho instituto en una riña entre va
rios mozos; bajo apercibimiento de que si no comparecen en 
el plazo citado serán declarados rebeldes, parándoles el per
juicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
£ia® en busca de los referidos procesados; y en caso de ser 
habidos, los remitan en clase de presos, con las seguridades 
convenientes, á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Lugo á 3 de Julio de 1891.=Manuel Fernández.
1632—M

MALAGA
D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado, 

y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de Málaga.
_ Usando de las facultades que como Fiscal militar de Ma

rina me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposicio
nes vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi tercer edicto 
y termino de diez días, á contar desde la fecha de su inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a 
d r id , ai reo sentenciado por contrabando Manuel Simón Sán
chez, hijo de Antonio y de Josefa, de treinta y siete años de 
edad, soltero, natural y vecino de Estepona, profesión de la 
mar, con instrucción, debiendo presentarse en esta Coman
dancia á fin de serle notificada la sentencia; teniendo enten
ado que de no verificarlo en el sitio y término prefijado, será 
declarado en rebeldía, causándosele por consiguiente los per
juicios á que hubiere lugar.

Dado en Málaga á 30 de Junio de 189L=E1 Fiscal, Emilio 
Maresca. 1633—M

Juzgados do primera instancia.

ALGECIRAS
D* Vicente Diéguez y García, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Joaquín Rodríguez Mena, natural que dijo ser de Villafranca 
de los Barros (Badajoz), cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, á fin de que en el término de diez días, 
siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  de  
M ad r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Bada
joz, comparezca en la ̂  sala audiencia de este Juzgado, sita 
calle de las Huertas, á rendir inquisitiva en causa que con
tra el mismo instruyo por delito de contrabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido de dicho procesado.

# Dada en la ciudad de Algeciras á 6 de Julio de 1891.= 
Yicente Diéguez. ==Por su mandado, Manuel Tórrelo.

J—4319
AOIZ

D. Jacinto Oornago y Río, Juez de instrucción de esta 
villa de Aoiz y su partido.

 ̂ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Ginirday Caestín, de veintidós años de edad, soltero, teje
dor, vecino de Vicarrés, cuyas señas personales son: estatura 
regular, color bajo, cara redonda, nariz regular, barba poca, 
pelo asortijado, ojos garzos; viste pantalón, blusa y boina 
azules, y calza alpargatas, para que dentro del término de 
nueve días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado, sito en la cárcel del partido 
á responder de los cargos que le resultan en causa que con
tra el mismo me hallo instruyendo sobre homicidio de Boni
facio Iturraeda; advirtiéndole que si así lo hiciere se le oirá 
y administrará justicia, y en otro caso se le declarará rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y á los agentes de policia judicial procuren la 
busca del citado procesado, y siendo habido procedan á su 
captura y remisión á este Juzgado con las seguridades con
venientes en méritos de la expresada causa.

Dada en Aoiz á 6 de Julio de 1891.= Jacinto Cornago y 
Río.=Por mandado de S. S., José M. Espronceda.

J—4320
BARCELONA—HOSPITAL

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Martín Loren
zo Coria, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de M ad rid , comparezca ante el presente 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm, 2, piso segun

do, a fin de ampliarle la indagatoria caí causa que sobre in
jurias y contra el mismo me hallo instruyendo; baio aperci
bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar y será declarado rebelde^

í^ r2^i° ^ e1I?P0 .se encarga á todas las Autoridades y 
gentes de la policía judicial procedan á la busca y captura  

del expresado Martin Lorenzo Coria; y caso de obtenerla, or
denar su conducción a las cárceles nacionales de esta ciudad, a mi disposición.

Dada en Barcelona á 6 de Julio de 1891.=Mariano Gar
da Ba]o.=Por mandado de S. S„ Antonio Aguilar.

J  áQO o

MADRID-ESTE
. 5 'ñ ™ !8! 0 Ballesteros, Juez de primera instan-cía del distrito del Este de esta capital.

o -oi^ IJ íl^re^te se anuncia la muerte sin testar de D. An- 
g Gómez y González, hijo de D. Senén y de Doña Polo
l a ’ *í ^ eza’uen la provincia de Soria, de cuarenta y
nPifrriíiJ J i •’ solter10’ jornalero, y vecino de esta Corte, 

la, mism\ el día 26 de Abril del corriente año 
" o dose saber que hasta ahora han solicitado se les de
clare herederos ab intestato de dicho finado sus hermanos
r w s f f  ViCaS’ Agapj.t0 y Doaa Estanislaa Gómez y González, y se llama por medio de este edicto á las personas 
que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia del re
ferido finado para que dentro del término de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de aquél en 
los periódicos oficiales, comparezcan á deducirlo ante este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito.
w ? ad£ 0n MaJdr‘d a 13 de dulio de 1891.=Ernesto Gis- bert.=Por mandado de S., S., Francisco de Paula Morales.

X—77

,. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del 
distrito del Este de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Agapito Rubio, 
hijo natural de María, natural de Merilles (Oviedo), de cua
renta y dos anos de edad, casado, jornalero, que ha vivido 
en la calle de Santa Isabel, núm. 36, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e M a 
d r id , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
qun le resultan en el sumario que contra el mismo instruyo 
sobre robo; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa- 
parara el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde. 
•j j  mismo tiempo exhorto y requiero, tanto á las Auto

ridades civiles como militares que pertenezcan á la policía 
judicial y sepan el actual paradero de dicho individuo, proce
dan a su prisión y conducción á la cárcel de este partido iu- 
dicial. r J

Dada en Madrid á 2 de Julio de 1891.=Ricardo Saave- 
dra.=El Secretario, Yicente Rodríguez. J—4175

MADRID—NORTE
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Norte de esta Corte con fecha
9 del actual en los autos declarativos de mayor cuantía que 
se siguen en dicho Juzgado y por mi EscribaDÍa á instancia 
de Dona María de los Dolores Queralt y Bernaldo de Quirós, 
Condesa de Cifuentes y de Giraldeli, representada por el 
Procurador D. Pedro Mariano Palacios, sobre cancelación de 
vanos censos, se emplaza por la presente: primero, á los in
teresados en el censo de 10.818 reales de capital y 278 reales 
con 10 maravedises de réditos, impuesto por D. José Pedro 
Castejón, Marqués de Yilamazán, sobre la casa núm. 42 mo
derno y 2 antiguo de la calle de Fuencarral de esta Corte; 
segundo, á los interesados en el censo perpetuo de 25 reales 
de renta anual que pesa sobre dicha finca y que no se con
signa á favor de quién está impuesto; tercero, á los interesa
dos en el censo redimible de 18.000 reales de principal que 
pesa sobre dicha finca en favor de la Congregación de Escla
vos del Santísimo Sacramento, en el Oratorio de la Magdale
na de esta Corte; y cuarto, y á los interesados en el censo re
dimible de 76.000 reales en favor del mayorazgo que fundó 
el Secretario D. Juan Ruiz de Yelasco, que pesa también so
bre la expresada finca, para que dentro de nueve días impro
rrogables, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en los autos, 
personándose en forma, a usar de su derecho, si les convinie
re; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Madrid 11 de Julio de 1891.=E1 actuario, Venancio Pérez.
X—72

Por el presente y en virtud de providencia fecha 27 del 
actual, dictada por el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Norte de esta capital en la demanda formulada por 
D. Luis Martínez Corcín, como curador ad bona de los meno
res D. Mariano y D. Ricardo Ortega, sobre cancelación de la 
hipoteca de 120.000 reales, constituida en 14 de Marzo del 
año 1812 sobre la casa núm. 22 moderno de la calle de Jesús 
y María, á responder del cargo que desempeñó D. Matías 
Bayo como Administrador de bienes nacionales de la pro
vincia de Madrid, se cita, llama y emplaza por medio de este 
edicto á las personas que se crean con derecho para oponerse 
á la cancelación, para que dentro del término de nueve días 
comparezcan en los autos, personándose en forma; bajo/aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio oue hu
biere lugar. x

Madrid 30 de Junio de 1891.=Y .° B.°=R. Zap,ata.=El 
actuario, Justo Navarro.________________________y¿__ 7 3

En virtud de providencia del Sr. D. Felipe P^ña Costala- 
go, Juez de instrucción del distrito del Norte df>; esta capital, 
se cita á Diego Docal Vázquez, que ha tenido s u domicilio en 
la calle del Tesoro, números 18 y 20, y cuyo paradero se ig- 
nera, para que el día 27 del actual, á las ocho de la mañana, 
comparezca ante la Sección tercera de la Sa7ia de lo criminal 
de esta Audiencia á las sesiones de juicio oral de la causa 
que se instruye en este Juzgado á instancia de Doña Dolores 
Page contra Torcuato Padilla Matos por injurias; pues así
10 tengo acordado en virtud de orden d.e los Sres. Magistra
dos que componen la mencionada Socción; apercibiendo al 
testigo que de no comparecer le pa¿ê rá el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Madrid 3 de Julio de 1891.=:E1 Secretario, Fulgencio 
Muzas, J—4335

SAN SEBASTIÁN
En las diligencias preparatorias para la vía ejecutiva pro

movidas en este Juzgado por el Procurador P. Félix Zuazola 
á nombre de P 9 Carlos Bertraad contra D. Carlos Marajhac

sobre reconocimiento de firma de un documento privado^ el 
Sr. Juez de primera instancia de este partido ha dispuesto 
en providencia de esta fecha se cite por tercera y última veas

L* Carlos MarnyMc, ausente en ignorado paradero, pofr 
S  7 1? V a Presente cédula, que se insertará también en el 
JSotetln oficial de esta provincia y  G a c e ta  de M adrid,, y se 
lijara en el sitio público de esta ciudad y  estrados del Juz
gado, para que en el término de diez días comparezca en este 
J uzgado a prestar la jurada declaración solicitada por el ex
presado Procurador Zuazola; bajo apercibimiento de ser de
clarado confeso en la legitimidad de la; deuda que dicho do
cumento privado expresa y determina m no compareciere.

San¡Sebastian 13 de Julio de:1891.=El Escribano, Licen* 
ciado Pedro Buenechea. X—74

TARRAGONA
El Juzgado de primera instancia de esta dudad y su par

tido, por providencia de 28 de Abril último, dictada en méri
tos de los autos de juicio de mayor cuantía sobre declaración 
de derechos, promovidos por D. José Güell y Go 11, vecino de 
Oatllar, contra Doña Josefa Safónt y Quiroga, acordó, á con
secuencia de la defunción de la demandada ocurrida en Madrid 
en 26 de Febrero de 1888, citar á sus herederos ó-sucesores, 
para que dentro del termino de doce días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e ta  b f  M adrid y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en los autos, perso
nándose en forma; con apercibimiento de que no haciéndolo 
les pararán los perjuicios que haya lugar.

Y para la práctica de la expresada citación, libro la pre
sente en Tarragona á 21 de Mayo de 1891.=E1 actuario, José
Ventosa. x  7^

TOLEDO
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido en providencia fecha de hoy, cito 
á Paula Lázaro Carrasco, vecina de Bargas, y según noticias 
se halla actualmente en Madrid, sin que conste cuál sea su 
domicilio, para que comparezca en este Juzgado en el térmi
no de diez días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , al objeto de recibirla declaración en sumario que se 
instruye por tentativa de robo al vecino de Polán D Román 
Guzman^apercibiendo á dicha Paula con la multa de 5 á 50 
pesetas si dejare de comparecer.

Toledo 3 de Julio de 1891.=E1 Escribano, Ventura Martín.
J—4309

VALL ADOLID—AUDIENCIA
, .P ' Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á D. Mario Valdivieso, 
D . Bernardino Peral, D. Juan Acosta, Doña Petra y  D. Ce
sáreo Otero,^que se cree hayan residido en Madrid, y á Pan- 
taleon González y José Villa, vecinos que han sido de Herre
ra de Duero, de la provincia de Valladolid, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que dentro 
del termino de diez días comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaraciones en causa que se instruye contra Doña 
Inocencia Aspiazu y otros sobre falsificación de un documen- 
to, bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 3 de Julio de 1891.=Mariano He
rrero Martínez.=Ante mí, Pedro Atilano. J—4314

P« Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid v su 
partido. J

Por el presente se cita, llama y emplaza á Aurora*León 
que se dice vivió en la calle de Embajadores, en Madrid" 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado de mi cargo, sito en la planta alta del Pala
cio de Justicia, con el fin de prestar declaración en causa cri
minal que me hallo instruyendo por estafa; apercibida que 
de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 7 de Julio de 1891.=Mariano He
rrero Martínez. =Por mandado de S. S., Anastasio Helemara.

 _________ J—4315

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Caminos de hierro del Norte 

de España.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor

dado que desde el día 1.° de Agosto próximo se pague á las 
acciones de la línea de Lérida á Reus y Tarragona, adheridas 
al contrato celebrado entre ambas Compañías, el cupón nú
mero 12, á razón de 7 pesetas 50 céntimos por cédula.

En Madrid, en las oficinas de la estación del Norte y en el 
Crédito Mobiliario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en el Crédito Mobiliario Español.
Se advierte á los tenedores de los títulos aún no adheri

dos al referido contrato, y que deseen verificarlo ahora para 
el percibo del cupón núm. 12, que tendrán que depositarlos 
para su estampillado antes del 1.° de Agosto próximo.

Madrid 8 de Julio de 1891.=É1 Secretario del Consejo, 
Pedro F. del Rincón. X—78
Sociedad anónima de Talleres de Deusto de Bilbao.

Habiendo acordado el Consejo de administración de esta 
Sociedad, en virtud de la facultad que le concede el art. 6.°' 
de los estatutos, pedir á los señores accionistas un dividend*<& 
pasivo de 10 por 100 sobre el capital suscrito, se pone en cq>- 
nocimiento de los mismos, que desde el día de hoy hasta el 
6 de Agosto próximo inclusive, deberán entregar' en la C&ja 
social las cantidades que les corresponden, presentando, en 
el acto los resguardos provisionales para estampar al dsam 
la anotación correspondiente.

Bilbao 6 de Julio de 1891. =E1 Gerente, Antonio Ruiz üe 
Velasco. x  79

Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados 
de Madrid.

El Consejo de administración ha acordado el pa°-o de 2® 
pesetas por acción á cuenta de los beneficios del año actual.

Los señores accionistas pueden cobrar dicha cantidad en
tregando el cupón núm. 22 en cualquier día no festivo, des
de el lunes 2ú del actual, de nueve á doce de la mañana en 
las oficinas de esta Sociedad, en Madrid, situadas en la esta- 
cion dei barrio delPacífico, y en Santander, en casa de los 
Síes. Vial e Hijo* Muelle, 30.

Madrid 11 de JuIíq de 18Qx.=El Director «.Gil Meléndezy 
VarSas' & -.80  *
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B o l s a  á© M a d r id -

M k o M n  o fieM  M  día  14 de M í o  de 1891, a m p a ra d a  &m I#  
M  día  an terior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = ■ -  - - -  —

Dia 13. Día 14.

Itau U  te rp e ta a  «1 4 por m  in terior. 76*30 78*30-35-40-35
á p í t e .  76*70 76*40-45-50

fin cor. fir ., 
cambio m. 76*45 

76*65 fin cor. fir., 
0*35 prima. 

76*80 fin cor. fir., 
0*30 prim a. 

76*80 fin próx. fir. 
p*qmñ*s. 78*50 76*50-70-85

77Gj0-77l I0-76'60
78*55-35-40-46-65

76*75
&■ y B , de 100y  200 pesetas 76*65 76*65

ídsra id. id 4 por ¿00 e x te r io r . . , . .  77*45 77*50
pequeños. 78*10 78*10-30-77*60

78*50-*8 0x0 
77*50-75

Mu$voí7W 'W sG yM , de W  y  200 pesetas 78^5 »
Idem amortíTiabie al 4 por 100........ .. 88*90 88*90-95

pequeños.. 83*90 89*í5-439 0i0
83*30-10

Obligaciones de-I Tesoro, de 5.000 pese
tas, al 5 por anual, amortizables
en SO de Junio de 1891, números 1
i  20.000..___». . .o , ,__________ ___... 100*35 100*35

Billetes hipotecarios ds Cnba, 1886. 104*35 104*60-50-60
Ídem id. ldM emisión de 1830, números

l  ai $40.000.................................    98*80 98*70-80
no publicado. » 98*70 p.

Banco Hipotecario de España.—CAduias 
al 5 por í'80, números 1 á 125.000... » »

Idem íu. id. — Id. al 4 per 100, números
1 á 55.06fh.  ...........................  91r* U) »

Acciones del Banco da E spaña......... 421*50 421‘50
Idem de la Compañía a rrendataria  de ta 

bacos (carpetas p rov isionales)............ * »
Idem id. id. id. cantidades pequeñas.. » 85 0¡©

C&mfoíoss o f ic ía le s  m h m  p lsu sa s  d e l  H e ia o .

toA&ft J3KKSFICIO .9A&Q HjSSEyiCI6

Jdbacet*. . . . . .  0‘8o * Logroño. . . . . .  0S$S *
¿U coy. . . . . . . . .  » Lorca.. . . . . . . .  0&70 »
M iean la .» . . . .  0‘SSr * L u g o . . . . . . . . .  068© »
Almería..*.»», * M álaga............ .  0W
A v ila .. ..  , r . . .  £42í» * M urc ia .............. &
Badajoz», „ . . . .  $<$9 » O ren se . . . . . . .  0*8£ »
S a re ilo n a . . . . ,  ©‘50 » O viedo   ©‘585 »
B é ja r.. . . . . . . .  ©*•§§ * F a le n c ia . . . . . .  0*90 »
B ilb a o ..o .. . . .  0*20 » Palm a Mallor.* 0*25 »
Burgos . . . . . . .  0*30 » Pam plona.. . . .  0*25 9
C iceros.. . . . . .  ©•$© » P o n te v e d ra ... 8*25 *
fiid iz    0*20 » Reus..................... 0*2© »
C artag en a . . . .  0‘20 » Salam anca.. . .  0*25 *
C a s te l ló n - .. ..  0*30 » San Sebastián. 0*20 m
Ciudad R e a l. .  0*85 * S an tander. . . .  9*20 »
C órdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
C o ru fia .  0*25 * Santiago  0*20 »
C uenca. . . . .  0*35 » Segovia   0*8© »
F e r r o l . .   0*25 » S e v i l la . .   0*20 »
G erona   0*25 ® S o r ia . . .   ©‘8© *
Gijjón.. . . . . . . .  0'*25 » T arrag o n a .. . .  0*25 »
g r a n a d a ,, . . . . .  0*30 » T al.a la R eina. 0*70 »
Guadal a ja r a . .  *> T eruel  0*30 - »
B a ro    0*25 * Toledo   0*80 *
Ilusiva í,4S5 » Tu dala . . . . . . .  C‘é$ »
Huesca.. . . . . .  & V a le n c ia .. . . . .  0*20 *
J a é n . . . . . . . . . .  í>*m » V&lladoiid.. . .  0*25 *
Jares Frontera. 0VS0 & V ig o . . . . . . . . .  0*20 *
' U é n . . . r n  » V i t o r i a . . . . . . .  0*t5
Lérida.-.. . . . . . .  ©*©© * Zam ora. . . . . . .  0*80 »
U ñ a re s ., . . . . ,  <F?.B * ' Z a r a g o z a .. . . . 6H60 »

B o ls a s  « s t r a n j a r a s .

PARÍS 13 DE JULIO DE 1891
/ Deada perpetua al 4 por 100 exterior . . .  á 73*5$
í ídem id, id. in te rio r     i  »

Idem am ortizabieal 2 por I00   i  »
ñ&les ¿ 3 por 100 exterior   ......................  4 *>

f  Deuda amortizabie al % por Í00 exterior» i  »
\ Obligaciones de Cuba, IS88 á  497*50

J?*&des / r e f w  8 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 95*30 i
otees. , 4 por .100  ............    á 105*75 C

< A5!iñioIidado» ingleses (2 8|4 por .100).... á s5 I5ji6

f ía m M o »  fc& oiaios sio b re  p l a c a s

í.-"'j'"*’ « At -,j \ «/a, libra esterlina, 28*5©d. peseta?.
’ ^ vista, id. id,.. tdPÓO ia*

íd ev , íí nía rua« vista, id, id,, 0^*00 id,
 ̂ >£&s fecha, id, id., 00‘09 Id.

Parí- ;* frarieo», beneficio á papel, 5*25-5*40 d.
r í'.:c - •! i a viíHa, Id. id.. (BOü-tBOO.

O b s e r v a to r io   de Madrid, 
new orC 'U gicfM  d d  d ía  14  d<? J u l io  i*. Í M l .

k i r m i A  t e m p e r a t u r a
Jal y humedad del aire 

harÚ f̂ttTTi " DIEECCIÓ pí sy'CT'A
■ W K hB  S i d a  y

K ÍlliM tos Saco H u m ad o-c ita»  drt vienta  d a l c í 8 l c
   * cído.

¡stafixn»,... 705 89 20*4 IT4 NE... Viento. Nuboso.
¡m añana. 706 oí 26*8 20*3 E Calma Idem,
¡del d ía .. 705 65 3 l *0 10*0 S R*f t e ,  Idem.
d e lá te n le  704‘00 32 7 18*6 SO. . .  V .flm f. ídem .
de la tarde 703^2  29*8 17 4 O  V.* fte. Despejado
deíanoebe 704‘90 24*4 15*7 ONO.. B.* lig. Idem.

Temperacara máxima del aire, i  la s o m b r a . 34*0
Idess    18*0

D íierencia .  .......................   16*0

Temperatura m áxim a al So!, ¿ d m  metros de la tierra. 38*7 
Idem id . d t , - o  ó e una esfera de cristal 87*6

     28*8
Temperatura á cielo descubierta junto i  h

tierravsgata i ó l a b o r a b l e . 4 t *8
léem  m5nimas i d . . . . .     n so

D iferen c ia ..,, o . ,  24^8

Velocidad de! viont-o en. las veint,scuatro b?-
ra® (kilómetros)  ......................   485

Oscilación barométrica, id. ( m i l i r e e t r o s ) . 2*1 
k H u v tí iá .  con resp ecto  á a a m ed ia  an u a l, á  ká? naeve.

¿c k  noche   .......... ■ .................................. — 2T
Lluvia las ú'tJsuíMt v e ic t ic u a t ro  hor^g ;kíHñaotrusD 8*5

j&espaeM  ^  ^  M adrid
kre d  m odo  a t^ o e fé r iu  m  vario# pmit&s ik  la d
m s mf;p$ de la % m m m r ^ m  F r a m ú  é á Im  H$U<,
d d ú t  14 de Julio de m i :

Aifcwr* T*i^pef&- r,> .
***?$** ^  ‘S r  *.**,

UMLIB«S£S ,M í,«  S 5 íssiir .

.u5iHiK9trí5%. *jte:o rlmír:.

Ssb&aüá.n- 76?*7 22'4 ^ O ., .  Calma, Cubierto „, Tranq,*
Bilbao 762*5 ‘¿OH) J3, „ . , .  B r?^, . L luvioeo, .  Idem.
Oviedo. „« .,. 76o‘3 10*4 N , .« , Idem, ,  'i'empest.0 . *
Coruña (7 h.)  758‘*2 22*2 S E «• • V.w fte, IVI. nuboso, Tranq.'*
Santiago, v s,
O re n se . , . . . ,  760*1 22*8 N . . „ ,  Calma. N uboso . . . ,  »
Pontevedra^.
V i g o . . . . . ,  760*4 2F4 E  Id e m . ,  Cubierto M.tran.*

Opcrto,.. . . .  r 762*9 *-0l2 S O . . .  Viento, Idem Tranq.*
L i s b o a h») 761*9 13V4 O . . , ,   ̂ . M. nuboso . Idem.
Cáceres., . , .
B a da joz . . .* ,  76*0*8 24*0 SO.*. . C^ixs.s, Despojad*?. »

*.F«r¡5.(7 ?i.)
Sevilla
M á l a g a . , 761*3 S E . . .  Viento. I d e i a . . . . , . OI ea je
G r a n a d a . ...
A lican te , .  “/ S I ^  ¿94i> N E . . .  Id em . .  Nuboso-. ^ . Idem.,
Murcia . . . .  760'6 S í*-̂  N B * . . . Idecí,u..«, v
V alencia . .  v ♦ xbx’J> ^  2 L , Idem».. . . *  »
P a lm a .  ^ , ■'*k2'9 2z ' w d»E. . .  fdem . . j ?á«ca, . j •v »,;»q . *
Barcele&%,... 762:3 « T ’> E N E . , C.a ab.® Brumoso«. Idem,

T e r u e l . . , , ,  > 760*4 23*4 S E . . , ,  N u b e ^ . , , . .
taragoza
S o r i a . . . . . . .  758*1 2448 N E . . .  Cs»hx.4v- .Despojado, »
Burgos • » . . .  780*4 2 j 1-© O . . . . .  íde.u¿. .  Nuboao. «,
León
V aH adolid ,, 76 i 48 24^0 NK, . .  J n a . . .  Ma m, , . . . .
Salam anca,. 24;o E . . . . ,  , I d e m   *
S e g o v i f tc . , ,  757*8. 28'6 N U , . ,  --dem,.  áL nuboso. -

Madnd . . . . ,  ’*6ú40 ^'6'S E  Calm^ N u b o so ... »
I s c s r ia i . . . . ,  7g8'3 2fe*ó ^ O ,. ,  , i d e m . . . , .. ^
Ciudad Ros!. y-9 i 27*3 j S . . . . ,  i Brum,, I d e m . . I
Albacete-, „ „ 76 i *3 * * Idem _

ParÜs. . , . , » .  '*66 0 * iSHi .t\NE... BT lig, Despejado,- »
G r is -N es , . . , 76¿*6 i *>‘5 N E .... id» fte. Nuboso. „ , Agitada,
f t .  Matfeien.. 163*1 143 E S E . .  Brisa .»- Despejado. Picada.
Isla cFAtx*.. 763k1 4 ENE,. Id. fte, M. nuboso. Tranq,*
Biarr its**. „» ’̂ 2 ‘5 14-3 ESE.',  Brisa  , Despeiado . Picada*
Clermont ♦», 764*0 ib ‘8 NNE,. CCab.°  . . .
Per jp if i ln .^ .  76-3'ü 28*7 S ü . * ,  Casidesp.® M.lranA

M iz a .- .- , ,- ,  763*0 U n  » C.a abA Despejado.. Idem.

R e m a . . . *,* 762*3 2VS  N............8.* iig. Idem   ¿
M á p o l o s . . 7 6 3 H 3  ' 2 1 0  NNE . Idem. . I d e m , , . - ,  »
F a ia ru ae . . , . ,  762?7 t n  »> C.* ab .M d em  . . . . .  »
M a lta . , . , . . . . .  760*1 23*9 O . . . , ,  Caima. • I d e m . . . . . .  »
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S an tiag o ..., 762*8 1^7  N E ... B risa,. O ^ ic u b A , »
G ra n ad a ... 759*7 2J*8 O ..... Cakaa, Celajes. . .  »

D ireccion general  de C orreos y T elegrafos

S e g ú n  lo s  p a r te s  r e c ib id o s  de la s  c a p ita le s  h a s ta  la s  o n c e  
d e la  n o c h e  de a y er , h a  l lo v id o  en  A v i la ,  B u r g o s ,  ífioria, S a n 
ta n d e r  y  B a r c e lo n a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid
B e lo e  p a rte s  rem itido» por la  AdmiBlstraeieSn pmimp&i 

a® Mat&derog- p ú b lic o s , intervención dei H*s?e& d* gzn&m- 
j  visita d e  policía nrbfms.5 resultan bbt lo s  precí 
tíc u lo s  de consum o m  el día de ayer Job siguieB t^s:

C arne de vaca, de 0*60 A 3*00 peB et^  e! ki ló g ra te  o 
Idem d e  carnsrc?, da irfiO A .2*50 ps*et& £ el k i'logr^.^  
ídem de ternera, de i*di) á, 5 p le i t o  el kikjg r^r^-,
Tccino *dxn}ú7 de 1*75 a 2 pe$e?/?w, el 
J a m á n , d.e 2*50 é  4  pesetisB 6 ? k ilo g r a m o .
.P a n , 0*40 á  0 444  'p esetas el k iíograrao-  

de 0*50 ?k el
•Jvidia^, 0*70 á 0*B0 p ese ta »  el k ilo g r /u n o ,
ArMCíS. d e  0*50 á  0 *B0  p ese ta »  el k ilo g r a m o .
Lex> de 0*60 á 0*06 pesetas e! kilogramo.
C arb f e  v e g e ta l ,  d e  0*18  á  0*20 p e se ta s  el kilog^ax^?5*. .
Idem, fesera l, de fb08 i  0* 10 p ese ta  el kiiog.r&m»'?
Cok, á 0 ^ 7  pese tas el k ílo g -fa ia u .
Jabón, ^ 80  AI ‘30 pesetas el kilu^rauio.
Patatas, de<í‘13á 0*20 pesetas el kilogramo.
V in o , d e  0  A 0*00 e,j. j jtro  y m  1 n x  ^

d eca litro .
Petróleo, de a 0*80 el Hfcto  ̂  ̂  ̂ rJ. a%* ’

calitro .

• & m O hhA T> h$  ’ ^úrner<í«.

Yacas... .. . . . .     ' 266
C a rn e ro s . ........  ; , , , . . . . . . .  »
Corderos* 590
Lechales.  ............ ...................................... »
Terneras . . . . . . . . . . . .  ^ J  . • 92

T c r ;x . » « * » > » » .  * 948

Bu peso en k ílo g ra res«a 57,191

P re c io s  á  lo s ta b la je ro s .

T a c a , á® 1*14 á 1*24 p e s e ta s  e l k ilo g r a m o .
C ord ero , d e  1*47 á  1*60 p e s e ta s  e l k ilo g r a m o .

D el p a r te  re m itid o  p o r  l& Á c h u ü is im c íM  p r in c ip a l  i 4  Com%» 
m os y  A r b itr io s , r e s u l im  se r  los p ro d u c to s ree&%d#4 &$ m  $$&* 
c a p ita l  m  d  d ía  de a y e r  lo s sig-m m iU s:

PUNTOS DK RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo.. . . . . . .  _ . .  e , . , . .  . a . _ , .  2 .006*84
B e g o v ia  . . . . . . . . . . . . .  „.  *.  „.. * . . . . .  - 847*86
N o r t e . , . . . . .  , . . . . . . . . 9 . . . . # . . , , . . . . . ,  f 8 .232*78
Bi l b a o » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „.  *       ............  1 .335*43
A r a g ó n .  ............   1 .114*19
V a l e n c i a 2 .234*83 
M e d io d ía . . . . . . . . . . . .  o . . . . .  o . . . . . . . . . . .  o . . . . .  1 7 ,650*80
C iu d a d  R e d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 .366*26
I m p e r ia l . . .  „. - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - , .  856*83
A r g a n d a .  ---------- - . 2 5  05
C o r r e o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .854*89
M atadero  d e  v a c a s .  ............  1 5 .946*97
A m p lia c ió n  ......................       2 .666*10

T o t a l  5 8 .138*83
R^cand&d© e n  ig u a l  fech a  e l  a ñ o  a n te r io r .» . . . ,  4 4 .037*56

D ife r e n c ia  en  e s te  d ía  d e  m á s . . . . . . . . .  14 .101*27

M adrid  14  d e  J u l io  d e  1891 . = E l A l c a l i  '

A N U N C I O S

f f  VÍ A  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL  
\JT año de 1891. —  Se halla de venta en el 
Almacén de la Gaceta db Madrid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBSBTA6

Primera clase ......... .. 20
Segunda ídem .................. .. 12
Tercera ídem........................ 8
Jim rustica • * • • • • • * . • • • «  §

a B M IN IS T R A O IÓ N  D E  L A  G A C E T A  D E  M A D R I D .  —  
A L a s  r e c la m a c io n e s  d e  e je m p la r e s  d e  la  G a c e t a  q u e  p o r  
e x tr a v ío  h a y a n  dejado d e  r e c ib ir  lo s  su s c r ito  r e s , s e  h a rá n  
p r e c isa m e n te  d en tro  d e  lo s  tr e s  d ía s  s ig u ie n t e s  a l d e  la  fe c h a  
del ejem p la r  rec la m a d o  en  M a d rid , d e  o ch o  d ía s  e n  p r o v in 
c ia s ,  u n  m e s  p a ra  lo s  su s c r ito r e s  d e l e x tr a n je r o  y  t r e s  m e se #  
para  lo s .d e  U ltra m a r; e n te n d ié n d o s e  q u e  fu era  d e  e s to s  plazos?  
se  e x ig ir á  e l  p a g o  d e  ca d a  u n o  d e  lo s  e je m p la r e s  q u e  s e  
p id a n . — 1

-M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T I C IA . —  C O L E C C IÓ N  
m  le g is la t im  de E s p a m . S e  h a  p u b lic a d o  y  r e p a r tid o  á  lo s  
se ñ o r e s  s u s c r ito r e s  el a p é n d ic e  a l to m o  de c o m p e te n c ia s  y  
s e n te n c ia s  del C o n se jo  d e  E s ta d o  d e l a ñ o  188 8 .

DO N  M A R T IN  H E N D ÍA  Y  C O N D E , V E C IN O  D E  V A L -  
m a se d a , h a  cread o  en  e s ta  v i l la  u n a  E s c u e la  su p e r io r , en  

la  c u a l, a d e m á s  d e a m p lia r  la s  n o c io n e s  d e  la  in s t r u c c ió n  p r i 
m a r ia , se  e n se ñ a r á  la  A r itm é t ic a  m e r c a n t il ,  T e n e d u r ía  d e  l i 
b r o s  p or p a r t id a  d o b le  y  n o c io n e s  d e l C ó d ig o  de C o m erc io . S e  
d a rá  ta m b ié n , d e  n o c h e , o tr a  c la se  e s p e c ia l  de n o c io n e s  d e  
G e o m e tr ía  y  D ib u jo  l in e a l  y  de a d o rn o , a p lic a d o  á la s  a r te s  y  
o f ic io s .

Las_ c u a lid a d e s  q u e  s e  e x ig e n  á la  p e r s o n a  e n c a r g a d a  d e  
la  e n se ñ a n z a  so n : S er  m a y o r  d e  v e in t ic in c o  a ñ o s; t e n e r  e l t i t u 
la  d e .M a estr o  n o rm a l é  su p er io r , y  p o see r  c o n o c im ie n to s  m e r 
c a n t i le s  y  d e  d ib u jo  p a ra  e n se ñ á r se lo s  á  s u s  d is c íp u lo s , a c r e 
d itá n d o la s  co n  la s  d e b id a s  c e r t if ic a c io n e s .

L a  r e tr ib u c ió n  se rá  de 2 .5 0 0  p e s e ta s  a n u a le s  y  c a s a  h a b i
ta c ió n .

L a s  s o l ic i tu d e s  d o c u m e n ta d a s  se  d ir ig ir á n  a l s u s c r ito  f u n 
d a d or d en tr o  d e l té r m in o  d e  c u a r e n ta  d ía s , á  c o n ta r  d e sd e  la  
in se r c ió n  d e  e s te  a n u n c io  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

A l e le g id o  e n tr e  lo s  a s p ir a n te s  s e  le  p a sa r á  u n a  co p ia  d e l  
r e g la m e n to  d e  la  n u e v a  E s c u e la  p a ra  s u  c o n o c im ie n to  y  e fe c 
t o s  c o n s ig u ie n te s .

L a s  d e m á s  s o l ic i tu d e s  y  d o c u m e n to s  s e  d e v o lv e r á n  á  Ios- 
in te r e s a d o s  p or e-l m ism o  .c o n d u c to  q u e  la s  p r e se n ta r e n .

V a lm a se d a  14  d e  J u lio  d e  1 8 9 1 . = M artín  H e n d ía . N — 50

S A N T O S  D EL DÍA

San Enrique, Emperador.

C u a r e n ta  H o ra s  en  la  ig le s ia  p a r r o q u ia l de S a n  G in é s ,

E S P E C T A C U L O S

J A R D I N  D E L  B U E N  R E T IR O .— A  la s  n u e v e .— L a  F a 
v o r ita .

\ M on ta ñ a  r u sa . (V ia je  de id a  y  v u e l t a  25  c é n t im o s .)

T E A .TR O  F E L IP E . —  A  la »  n u e v e . —■E l  m o m g tá l lo .— L a  
b a ra ja  f r a n c e s a E l  S e ñ o r  L u is  e l T um bón , ó despacho de  huevos  

f r e s c o s .— E l  m o m g vÁ llo .
C1ROQ D E P a R íS H .— A  la s  n u e v e .— S e g u n d a  r e p r e s e n -  

‘ ta o ió n  de lo s  e x c é n tr ic o s  m u s ic a le s  D a v il lo  B a t t i s t a s .  G ran  
p a n to m im a  a c u á tic a  y  o tr o s  n ú m e r o s  d e  a tr a c c ió n  y  n o v e d a d .

E n tr a d a  p ara  s e ñ o r a s , n iñ o s  y  m ili ta r e s , 50  c é n t im o s .
OI ROO D E  C O L O N .—-A la s  n u e v e .— S e x ta  p r e s e n ta c ió n  

d e  M r. B le n o w . L a  e q u il ib r is ta  M is A m e lia  W á sh in g to n ;  lo s  
e x c é n tr ic o s  a m e r ic a n o s  K in g  e t  C ray; la  n u e v a  p a n to m im a  
genética.

.E ntrada g e n e r a l,  59  c é n t im o s  d e  p e s e ta .


